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Núm. Hallazgo Recomendación
 

10
En el Estado Analítico de Ingresos Integrado los subsidios otorgados
por el municipio se reportan como ingreso recaudado en el DIF y
ODAS, por lo que se duplica el ingreso por este concepto.

Verificar que, en lo sucesivo, en la columna de los organismos
descentralizados no se registren los ingresos por subsidios para
gastos de operación otorgados por el municipio, en cumplimiento con
el artículo 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con
el postulado básico del registro e integración presupuestaria del
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias
y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

11
El Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos no cumplen con el equilibrio entre ingresos y
egresos.

Realizar los ajustes, con base en los artículos 22 y 38 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y en el Manual de
Programación y Presupuestación Municipal para el ejercicio
correspondiente, fase de presupuestación del equilibrio
presupuestario, el cual refiere al grado de estabilidad del presupuesto,
y supone que el gasto en su totalidad es igual a los ingresos, por lo
que la asignación se debe orientar a una práctica para establecer un
balance en la presupuestación.

12
El registro de FISMDF del Estado Analítico de Ingresos difiere con lo
publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, núm. 20,
del 31 de enero de 2014 por 14,105.8 miles de pesos.

Realizar conciliaciones periódicas, de tal manera que el importe
registrado en FISMDF en el Estado Analítico de Ingresos sea igual al
publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, de
acuerdo con los artículos 70; fracciones I y V, de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y 342 y 344 del Código Financiero del
Estado de México y Municipios.

13
El registro de FORTAMUNDF del Estado Analítico de Ingresos difiere
con lo publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México,
núm. 20, del 31 de enero de 2014  por 14,104.1 miles de pesos.

Realizar conciliaciones periódicas, de tal manera que el importe
registrado en FORTAMUNDF en el Estado Analítico de Ingresos sea
igual al publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, de
acuerdo con los artículos 70; fracciones I y V, de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y 342 y 344 del Código Financiero del
Estado de México y Municipios.

14
El registro de FEFOM del Estado Analítico de Ingresos difiere con lo
publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, núm. 20,
del 31 de enero de 2014  por 14,721.8 miles de pesos.

Realizar conciliaciones periódicas, de tal manera que el importe
registrado en FEFOM en el Estado Analítico de Ingresos sea igual al
publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, de
acuerdo a los artículos 342 y 344 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios.

15
El registro de SUBSEMUN del Estado Analítico de Ingresos difiere
con lo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de mayo
de 2013  por 5,997.3 miles de pesos.

Realizar conciliaciones periódicas, de tal manera que el importe
registrado en SUBSEMUN en el Estado Analítico de Ingresos sea
igual al publicado en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo con
los artículos 70, fracción I de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; 342 y 344 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios.

16

El registro de participaciones federales del Estado Analítico de
Ingresos difiere con lo publicado en las Gacetas del Gobierno del
Estado de México, núm. 68, del 11 de abril; núm. 11, del 15 de julio;
núm. 75, del 14 de octubre de 2014, y núm. 8, del 15 de enero de
2015  por 320.9 miles de pesos.

Realizar conciliaciones periódicas, de tal manera que el importe
registrado en participaciones federales en el Estado Analítico de
Ingresos sea igual a lo publicado en la Gaceta del Gobierno del
Estado de México, de acuerdo con los artículos 70 fracciones I y V, de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 342 y 344 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

17

El registro de participaciones estatales del Estado Analítico de
Ingresos difiere con lo publicado en las Gacetas del Gobierno del
Estado de México, núm. 68, del 11 de abril; núm. 11, del 15 de julio;
núm. 75, del 14 de octubre de 2014, y núm. 8, del 15 de enero de
2015  por 407.8 miles de pesos.

Realizar conciliaciones periódicas, de tal manera que el importe
registrado en participaciones estatales en el Estado Analítico de
Ingresos sea igual a lo publicado en la Gaceta del Gobierno del
Estado de México, de acuerdo con los artículos 342 y 344 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios.

18
El saldo en bancos de los recursos FISMDF no corresponde con lo
registrado en el Ingreso Recaudado menos el Egreso Pagado por
15,912.1 miles de pesos.

Conciliar los registros, y de ser procedente realizar los ajustes
correspondientes, de conformidad con los artículos 69, 70 fracciones
I, V y 71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 342 y 344
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y con el
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias
y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

Municipio de Zumpango
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19
El saldo en bancos de los recursos FORTAMUNDF no corresponde
con lo registrado en el Ingreso Recaudado menos el Egreso Pagado
por 1,171.2 miles de pesos.

Conciliar los registros, y de ser procedente realizar los ajustes
correspondientes, de conformidad con los artículos 69, 70 fracciones
I, V y 71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 342 y 344
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y con el
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias
y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

20

El ingreso por financiamiento autorizado por la LVIII Legislatura del
Estado de México, no se encuentran debidamente registrados en el
Estado Analítico de Ingresos y en el pasivo del Estado de Situación
Financiera.

Se recomienda verificar y justificar las inconsistencias, de tal manera
que en lo sucesivo el total del financiamiento autorizado por la
Legislatura se encuentre registrado en el Estado Analítico de
Ingresos, y lo efectivamente contratado se refleje en el pasivo del
Estado de Situación Financiera, con base en los artículos 45, 46
fracción I, inciso g, y 47 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; con el Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México; y con las Gacetas del Gobierno del
Estado de México que apliquen.

21
En la confirmación de saldos se determinaron diferencias con el
ISSEMYM por 2,551.9 miles de pesos y con CFE por 12,385.9 miles
de pesos.

Formular la conciliación con estos organismos y realizar los ajustes
correspondientes, de conformidad con los artículos 22, 36 y 45 de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

22

En el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, los
subsidios otorgados por el municipio a los organismos
descentralizados no coinciden con los ingresos por subsidios para
gastos de operación reportados por éstos.

Implementar las acciones preventivas, de tal manera que se realicen
conciliaciones periódicas con los organismos descentralizados y con
el municipio, para que en lo sucesivo no se presente la
inconsistencia, con base en los artículos 22 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; 4 de la Ley que crea los Organismos
Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter
Municipal, denominados DIF; 344 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios; y con el Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México.

23

El municipio cuenta con el decreto de creación del Instituto Municipal
de Cultura Física y Deporte desde el 2010; y a la fecha no ha
otorgado el subsidio correspondiente para ejercer sus recursos de
manera directa.

Implementar las acciones correspondientes para que el municipio
otorgue al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte el subsidio
de acuerdo con el decreto de creación 216.

24

El registro de los recursos del Fondo de Pavimentación, Espacios
Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura
Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales presenta
diferencia con el Diario Oficial del 3 de diciembre de 2013.

Conciliar el registro de los recursos, de acuerdo con el artículo 22 de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con los Lineamientos
de Operación del Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos,
Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para
Municipios y Demarcaciones Territoriales para efectos de comprobar
los recursos federales que reciben por parte de la Comisión Nacional
de Cultura Física y Deporte.

25 La entidad no presenta las notas de memoria y de gestión
administrativa de los Estados Financieros.

Incluir en los estados financieros y presupuestales las notas que
correspondan, de acuerdo con los artículos 46, fracción I, inciso e, y
49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y con los
documentos emitidos por el CONAC. 

26

La proporción de la deuda registrada en relación con los ingresos de
gestión fue del 59.7 por ciento, la cual rebasa lo establecido en el
artículo 5 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de
México para el Ejercicio Fiscal del Año 2014.

Implementar políticas para incrementar sus ingresos y disminuir sus
gastos, con la finalidad de sanear las finanzas públicas de la entidad,
de acuerdo al artículo 5 de la Ley de Ingresos de los Municipios del
Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2014, artículo 259 y
260 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

27 La información financiera, presupuestal y el inventario publicados en
la página web de la entidad no se encuentran completos.

Publicar la información financiera, presupuestal y el inventario de
conformidad con el artículo 27 y Título Quinto de la Transparencia y
Difusión de la Información Financiera de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental.
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En relación con el Informe de Resultados del ejercicio anterior, la reincidencia de los 

hallazgos determinados es: 

 

 La información presupuestal de la cuenta pública difiere de la presentada en el 

informe mensual de diciembre. 

 Presenta cuentas que no son de aplicación de acuerdo con el Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental. 

 Revela cuentas con saldo contrario a su naturaleza. 

 Presenta saldo en la cuenta de efectivo. 

 Saldo en cuentas con antigüedad mayor a un año. 

 El informe anual de construcciones en proceso revela obras de dominio público 

que no se registraron al gasto al cierre del ejercicio, así como obras de ejercicios 

anteriores. 

 El registro del FEFOM, FORTAMUNDF, FISMDF, participaciones federales y 

participaciones estatales en el Estado Analítico de Ingresos difiere con lo 

publicado en las Gacetas del Gobierno del Estado de México. 

 El registro SUBSEMUN en el Estado Analítico de Ingresos difiere con lo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Núm. Hallazgo Recomendación
 

28

El informe de los recursos FISMDF y FORTAMUNDF no se publicó
en el formato de Nivel Financiero a través del portal aplicativo de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Sistema de Formato
Único (SFU). 

Publicar la información financiera y presupuestal de conformidad con
el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, Capítulo
Cuarto de la Información Relativa al Ejercicio Presupuestario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Lineamientos para informar
sobre los Recursos Federales Transferidos a las Entidades
Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal y de Operación de los Recursos del Ramo General 33.

29 El municipio no registró el ingreso recaudado de los recursos
FEFOM  en la cuenta de ingresos correspondiente.

Verificar en el Estado Analítico de Ingresos que los recursos FEFOM
se registren con la clave de ingreso correspondiente, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 291, 305 y 342 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios y en el apartado XI. C. numeral 1.2
Lista de Cuentas de Ingresos del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México. 
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 El saldo en bancos de los recursos FISMDF y FORTAMUNDF presenta 

diferencia con lo registrado en el ingreso recaudado menos el egreso pagado. 

 En la confirmación de saldos se determinaron diferencias con ISSEMYM Y CFE. 

 Los subsidios otorgados por el municipio a los organismos descentralizados no 

coinciden con los ingresos por subsidios para gastos de operación reportados 

por éstos. 

 El municipio no ha otorgado el subsidio correspondiente al Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte para que utilice sus recursos de manera directa. 

 La proporción de la deuda registrada en relación con los ingresos de gestión 

rebasa lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México. 
 

La contraloría del municipio de Zumpango, México, como autoridad competente en 

materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los 

hallazgos identificados en el resultado de la fiscalización superior a la Cuenta Pública y, 

en su caso, determinará el procedimiento que corresponda, porque las 

recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los recursos públicos 

de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente; esto con fundamento en los 

artículos 16 y 116, fracción II, sexto y séptimo párrafos, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 61, fracciones de la XXXII a la XXXV, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95, de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 8, fracciones XII, XVI, 

XXII y XXVII inciso a. y 13, fracciones VII y IX, de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 47, tercer párrafo y 52, de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios y 112, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

Es importante destacar que las acciones que emprenda la contraloría, relacionadas con 

los hallazgos de referencia, debe hacerlas sólo del conocimiento del presidente 

municipal, como superior jerárquico. 
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INFORMES MENSUALES 
 

 
El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones. 

 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización en que se determinaron las 

observaciones se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente 

público conforme a la información anterior, y en su caso se iniciará el procedimiento 
administrativo resarcitorio. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Observaciones
Determinadas

Importe 
Determinado

Observaciones 
Solventadas

 por la Entidad

Importe 
Solventado

 por la Entidad

Observaciones  
No Solventadas

Importe  No 
Solventado

12 131.4 12 131.4 0 0

Municipio de  Zumpango 
Observaciones Resarcitorias de Informes Mensuales

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2014
(Miles de pesos)

PLIEGO DE OBSERVACIONES  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

 

 

 

 

 

 

Núm.

1 Transparencia en el 
Ámbito Municipal

No se está dando cumplimiento y
seguimiento permanente a lo dispuesto
por el artículo 12 de la LTAIPEMyM.

Atender cada una de las veintitrés
fracciones y dar seguimiento permanente a
lo que cita el artículo 12 de la LTAIPEMyM y
poner a disposición de la ciudadanía esa
información de manera clara.

2 Autonomía Financiera
Se presentó una baja representatividad de 
los ingresos ordinarios con relación al
total de ingresos.

Diseñar políticas públicas que contribuyan a
incrementar la recaudación de los ingresos
propios municipales, logrando la autonomía
financiera del Ayuntamiento.

3
Tasa de Recaudación del 
Impuesto Predial

Existe ineficiencia en las acciones de
recaudación del Impuesto Predial.

Gestionar acciones tendentes a
incrementar la captación de recursos por
concepto de Impuesto Predial.

4
Evaluación del 
Cumplimiento de Metas 
Físicas  

El Ayuntamiento mostró ineficacia e
ineficiencia en el cumplimiento de metas y
objetivos del POA.

Verif icar su proceso de planeación,
programación y presupuestación, a fin de
considerar acciones dirigidas a atender las
políticas de gobierno plasmadas en el Plan
de Desarrollo Municipal.

5

Evaluación del 
Cuestionario para el 
Diagnóstico de los 
Consejos Municipales de 
Protección Civil y Atlas de 
Riesgos Municipales

El ente f iscalizable no dio cumplimiento a la 
totalidad de obligaciones que la Ley
refiere en materia de Protección Civil.

Desarrollar todas las actividades
encaminadas a dar cabal cumplimiento al
marco legal y normativo, así como a las
disposiciones que en materia de Protección
Civil Municipal regulan esta actividad en el
Estado de México.

Atender todas las recomendaciones
indicadas en el apartado de Protección Civil
de este Informe de Resultados.

RecomendacionesComentarios de la Evaluación 2014Nombre del Indicador 

RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA 



 MUNICIPIO DE ZUMPANGO 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 112

La contraloría del municipio de Zumpango, México, como autoridad competente en 

materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los 

hallazgos identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, 

determinará el procedimiento que corresponda. Las recomendaciones constituyen 

medidas para mejorar el manejo de los recursos públicos de una forma responsable, 

eficiente, eficaz y transparente, lo anterior con fundamento en los artículos 16 y 116, 

fracción II, sexto y séptimo párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61, fracciones de la XXXII a la XXXV, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 8, fracciones XII, XVI, XXII y XXVII 

inciso a. y 13, fracciones VII y IX, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

México; 47, tercer párrafo y 52, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios y 112, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México. 

 

El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 

 

 



  
 

 

 

 

 

Organismo Descentralizado DIF de 
Zumpango 

 

 



 

 

 



 ORGANISMO DESCENTRALIZADO DIF DE ZUMPANGO  
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 115

 
 

 

  
 

 
PRESENTACIÓN 117 

 
 

 

 CUMPLIMIENTO FINANCIERO 118 
 

 
 

 
EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 149 

 
 

 

 
RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 167 

   
 

 
 

 
  

 
 

 
   
 

 
 

   
 

 
 

   
 

 

 

 

CONTENIDO 



 

 

 



 ORGANISMO DESCENTRALIZADO DIF DE ZUMPANGO  
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 117

 
 
Conforme a lo dispuesto por la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados 

de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para 

el Desarrollo Integral de la Familia”, el 15 de julio de 1985 se crea el organismo 

descentralizado DIF de Zumpango, con el objetivo de brindar asistencia social y 

beneficio colectivo, investido de personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 

 
 

 
 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, y por 

conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2014 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 
 

 
CUENTA PÚBLICA 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad para comprobar la correcta aplicación de los 

recursos públicos y el cumplimiento de la normatividad. 

 
 
 

PRESENTACIÓN 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DIF DE 
ZUMPANGO 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

OBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN 
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Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2014 del organismo 

descentralizado DIF de Zumpango, en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, del Presupuesto de Ingresos y Egresos del organismo descentralizado 

DIF para el Ejercicio Fiscal del Año 2014, del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, normas y acuerdos emitidos por el CONAC y del Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México (decimotercera edición) 2014. La veracidad de los 

estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración de la 

entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, de las 

disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de 

acuerdo con lo manifestado en la carta de aseveraciones presentada por el ente. 

 
La revisión se efectuó considerando las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas 

en las normas de auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios relacionados, 
emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

 
 

 

 

 

 

 

CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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CUENTA PÚBLICA  

 
1. Verificar la observancia de lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y en las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC), a través de la guía de cumplimiento 

correspondiente. 

2. Comprobar que la información financiera (patrimonial y presupuestal) de la 

Cuenta Pública corresponda con la presentada en el informe mensual de 

diciembre. 

3. Verificar que el Estado de Situación Financiera Comparativo cumpla con lo 

siguiente: 

a) Estar presentado de acuerdo con el Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México. 

b) Las cuentas correspondan a su naturaleza y coincidan con los anexos. 

c) Cumpla con el equilibrio entre el total del activo y la suma de pasivo más 

hacienda pública/patrimonio. 

d) El resultado (ahorro o desahorro) que revela sea igual al que se 

determina en el Estado de Actividades Comparativo. 

e) La cuenta de efectivo no presente saldo al final del ejercicio. 

f) El saldo en cuentas de anticipo a proveedores, anticipo a contratistas, 

servicios personales por pagar a corto plazo, proveedores por pagar a 

corto plazo y otras cuentas por pagar a corto plazo no presenten 

antigüedad mayor a un año. 

g) La variación presentada en las cuentas de bienes muebles e inmuebles 

coincida con el reporte de altas y bajas. 

h) Identificar la afectación a la cuenta de resultado de ejercicios anteriores. 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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i) Verificar que el saldo neto en la Hacienda Pública/Patrimonio sea igual al 

que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

j) Verificar que el saldo de las cuentas del Estado Analítico del Activo 

corresponda con el revelado en el Estado de Situación Financiera 

Comparativo. 

k) Verificar que la cifra que se determine como incremento neto o 

disminución neta en el Estado de Flujos de Efectivo, corresponda con la 

variación que se presente en las cuentas de efectivo y equivalentes del 

Estado de Situación Financiera Comparativo. 

l) Verificar que el origen y aplicación de los recursos del Estado de 

Cambios en la Situación Financiera coincida con la variación revelada en 

el Estado de Situación Financiera Comparativo.  

4. Revisar que el Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos mantengan el equilibrio. 

5. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que el 

egreso ejercido no sea mayor al modificado, y que los capítulos ejercidos hayan 

contado con suficiencia presupuestal. 

6. Verificar que el egreso ejercido por la clasificación económica, por dependencia y 

por función corresponda al total ejercido en el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos. 

7. Realizar la confirmación de saldos con el Instituto de Seguridad Social del Estado 

de México y Municipios (ISSEMYM) y Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

8. Verificar que los estados financieros y presupuestales cuenten con notas de 

desglose, memoria o gestión administrativa según corresponda y den 

cumplimiento a los postulados básicos de contabilidad gubernamental de 

revelación suficiente e importancia relativa. 

9. Verificar que la información financiera y presupuestaria se publicó en la página 

web de la entidad, en cumplimiento al Título Quinto de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
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En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros, sino una revisión en que se aplicaron los procedimientos 

normativos mediante pruebas selectivas de la información que envía la entidad en la 

Cuenta Pública 2014, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las normas de auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, no 

expresamos opinión sobre los estados financieros del organismo descentralizado DIF 

de Zumpango, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la normatividad mencionada 

en los párrafos anteriores, por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014. 

El informe se emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la fiscalización 

superior de la Cuenta Pública 2014 al Poder Legislativo y al organismo descentralizado 

DIF de Zumpango, para que éste de atención a las observaciones y a los hallazgos que 
se encuentran en el apartado “Resultado de la Fiscalización”. 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

financiera, por lo que contravendrá de ese modo, sus aseveraciones sobre el contenido 

de los estados financieros. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad y del Informe Mensual de diciembre. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
 
 
 
 
 
 
 
  

Modificado Recaudado Modificado Ejercido

Cuenta Pública Anual 27,851.4 27,553.2 27,851.4 24,845.8

Informe Mensual Diciembre 27,851.4 27,553.2 27,851.4 24,845.8

Diferencia

 (Miles de pesos)
Organismo Descentralizado DIF de Zumpango

Fuente

Ingreso Egreso

COMPARATIVO PRESUPUESTAL ENTRE LA CUENTA PÚBLICA Y EL 
INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE DE 2014 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
 

2013 2014 2014 2014 Absoluta % Absoluta % Absoluta %

Impuestos          

Predial          

Sobre Adquisición de Inmuebles  y Otras Operaciones 
Traslativas de Dominio de Inmuebles          

Sobre Conjuntos Urbanos          
Sobre Anuncios Publicitarios          
Sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos Públicos          

Sobre la Prestación de Servicios de Hospedaje          

Accesorios de Impuestos          
 

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social          
 

Contribuciones de Mejoras          
 

Derechos          

De Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, recepción de 
Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento o 
Manejo y Conducción

         

Del Registro Civil          

De Desarrollo Urbano y Obras Públicas          

Otros Derechos          

Accesorios de Derechos          
 

Productos de Tipo Corriente 0.8     0.8   0.8  
 

Aprovechamientos de Tipo Corriente 165.5 807.0 807.0 716.2     - 90.8 - 11.3  550.7  332.7
 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 3,072.3 4,488.7 4,488.7 5,241.6      752.8  16.8  2,169.3  70.6

 

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones 
de la Ley de Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

         

 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 16,438.7 22,555.6 22,555.6 20,949.2     - 1,606.4 - 7.1  4,510.5  27.4

Ingresos Federales 200.0     200.0   200.0  

 Participaciones Federales          
 FISM          
 FORTAMUNDF          
 SUBSEMUN          
 Remanentes de Ramo 33 100.0     100.0   100.0  
 Remanente de otros Recursos Federales 100.0     100.0   100.0  
 Otros Recursos Federales          

Ingresos Estatales          

Participaciones Estatales          
Las Demas Derivadas del Título Séptimo del CFEM          
GIS          
FEFOM          
Remanentes GIS          
Remanentes PAGIM          

Otros Recursos Estatales          

Convenios          
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 16,438.7 22,555.6 22,555.6 20,749.2     - 1,806.4 - 8.0  4,310.5  26.2

 
Otros Ingresos y Beneficios 0.3 645.4     645.4   645.1  215,025.7

Ingresos Financieros 0.3       - 0.3 - 100.0

Ingresos Extraordinarios          

Otros Ingresos y Beneficios Varios 645.4     645.4   645.4  
 

Total 19,676.8 27,851.4 27,851.4 27,553.2     - 298.2 - 1.1  7,876.4  40.0

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado DIF de Zumpango

Recaudado Estimado Modificado Recaudado

Variación

Concepto

Ingreso 

Modificado - Estimado Recaudado - Modificado 2014 - 2013

ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS COMPARATIVO  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRÁFICA DE LOS INGRESOS DE 2014  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

2010 2011 2012 2013 2014

 Ingresos de Gestión                  3,966.0                 4,385.3                 4,633.9                 3,237.8                 5,958.6 

 Subsidios de Gastos de 
Operación                17,100.5               24,219.4               22,969.7               16,438.7               20,749.2 

 Otros Recursos                     877.4                 2,193.2                 2,086.5                         0.3                    845.4 

 Total               21,943.9               30,797.9               29,690.1               19,676.8               27,553.2 

Organismo Descentralizado DIF de Zumpango

(Miles de pesos)

 Concepto 
Ingresos Recaudados

COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS RECAUDADOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRÁFICA DEL COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS RECAUDADOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2013 2014 2014 2014 2014 2014 2014 Absoluta % Absoluta % Absoluta %

Servicios Personales  16,695.9  19,367.2  20,354.0  3,135.1  17,123.9  20,259.0  986.8  5.1 - 95.1 - 0.5  3,563.1  21.3

Materiales y Suministros  1,934.8  2,550.6  2,377.6  152.9  1,952.6  2,105.5 - 173.0 - 6.8 - 272.1 - 11.4  170.7  8.8

Servicios Generales  1,571.6  3,433.6  2,619.7  97.8  1,979.5  2,077.3 - 813.8 - 23.7 - 542.4 - 20.7  505.7  32.2

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas  234.2    340.5  340.5    340.5   106.3  45.4

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  145.3 - 824.4  887.9  63.6    63.6  - 81.7 - 56.3

Inversión Pública         

Inversiones Financieras y Otras Provisiones         

Participaciones  y Aportaciones         

Deuda Pública  2,500.0  2,500.0     - 2,500.0 - 100.0    

Total 20,581.8 27,851.4 27,851.4 2,561.4 22,284.5 24,845.8     - 3,005.6 - 10.8  4,264.0  20.7

Organismo Descentralizado DIF de Zumpango

(Miles de pesos)

Variación

Concepto Ejercido - Modificado 2014 - 2013Ejercido Aprobado Modificado Pagado Modificado - AprobadoComprometido Devengado Ejercido 1

Egresos

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS COMPARATIVO  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

GRÁFICA DEL EGRESO POR CAPÍTULO DEL GASTO DE 2014  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2010 2011 2012 2013 2014

Servicios Personales              15,031.1                 18,954.0                22,956.0              16,695.9             20,259.0 

Materiales y Suministros                2,673.4                   6,871.6                  5,157.1                 1,934.8                2,105.5 

Servicios Generales                2,806.7                   3,325.2                  2,900.4                 1,571.6                2,077.3 

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas                   740.9                      952.4                     805.3                    234.2                   340.5 

Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles                   232.1                   1,837.3                     206.5                    145.3                     63.6 

Inversión Pública                           -                            -   

Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones                           -                            -   

Participaciones  y Aportaciones                           -                            -   

Deuda Pública                   452.2                      450.5                  1,443.6                           -                            -   

 Total              21,936.4              32,391.0              33,468.9            20,581.8             24,845.8 

 Organismo Descentralizado DIF de Zumpango 

 (Miles de pesos) 

 Concepto 
Egresos Ejercido

COMPORTAMIENTO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

GRÁFICA DEL COMPORTAMIENTO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

GRÁFICA DEL INGRESO RECAUDADO Y EGRESO EJERCIDO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido1  Absoluta   % 

Gasto Corriente  25,351.4  25,351.4  3,385.7  21,396.5  24,782.3 - 569.1 - 2.2

Gasto de Capital - 824.4  887.9  63.6  63.6  

Amortización de la Deuda y Disminución de 
Pasivos  2,500.0  2,500.0 - 2,500.0 - 100.0

 Total 27,851.4 27,851.4 2,561.4 22,284.5 24,845.8 -3,005.6 -10.8

Organismo Descentralizado DIF de Zumpango
(Miles de pesos)

 Concepto 
Egresos  Variación 

Ejercido - Modificado 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR TIPO DE GASTO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido1 Absoluta %

 A00 Presidencia   4,206.8   3,386.3       458.3   2,720.2   3,178.5 -207.8 -6.1 
 B00 Dirección General   981.8   1,511.9       212.8   1,185.6   1,398.4 -113.5 -7.5 
 C00 Tesorería   5,241.0   4,946.8       374.2   1,936.1   2,310.3 -2,636.5 -53.3 
 E00 Área de Operación   16,848.9   17,137.0       1,403.1   15,586.2   16,989.3 -147.7 -0.9 
 F00 Área de Gestión Social   572.9   869.4       113.0   856.4   969.4 99.9 11.5 

                 27,851.4                   27,851.4                     2,561.4                22,284.5               24,845.8 -3,005.6 -10.8Total 

Dependencia General
Egresos Variación

Ejercido - Modificado

Organismo Descentralizado DIF de Zumpango

(Miles de pesos)

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL GASTO 2014 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad y del Informe Mensual de diciembre. 
NOTA: En el cuadro anterior solo se presenta una muestra de las dependencias generales, pero el total corresponde a la suma de 
todas. 
                Metas que rebasaron con mayor porcentaje de cumplimiento respecto a lo programado. 
                Metas que obtuvieron el menor porcentaje de cumplimiento respecto a lo programado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Metas  menores  
al 80%

Alcanzaron la 
Meta (mayor o 
igual a 80% y 
menor o igual 

120%)

Superaron la Meta 
(mayor a 120%) Avance Cero Programadas  Ejecutadas Cumplimiento       

%

 A00 Presidencia    1   6   4   2   17,546   17,031   97 

 B00 Dirección General   1   1   1   12   8   67 

 C00 Tesorería   1   6   1   5   62   56   90 

 E00 Área de Operación   7   51   16   11   18   6   1,015,628   685,034   68 

 F00 Área de Gestión Social   1   10   2   7   1   2,877   2,971   103 

Total   11   74   24   25   19   6   1,036,125   705,100   68 

Organismo Descentralizado DIF de Zumpango

Nivel de Cumplimiento de las Acciones

No. de 
Acciones 

Programadas

Metas

No. de 
Proyectos 

Programados
Dependencia general

CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS FÍSICAS RESPECTO A LO 
PROGRAMADO ANUAL POR CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad y del Informe Mensual de diciembre. 

 
Se detecta un inadecuado control de la planeación entre el recurso ejercido y las metas 

realizadas, por lo que el ente presenta en algunas dependencias con un cumplimiento 

menor de ejecución de metas y otras con un porcentaje mayor respecto al egreso 

ejercido. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

GRÁFICA DE CUMPLIMIENTO DE LOS RECURSOS EJERCIDOS 
RESPECTO A LAS METAS REALIZADAS POR CLASIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL GASTO DE 2014 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado. 
 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido1 Absoluta %

03 Procuración de Justicia y Derechos 
Humanos   2,194.1   2,057.1   301.6   1,722.4   2,023.9 - 33.2 - 1.6 

05 Administración, Planeación y Control 
Gubernamental   3,174.2   2,929.2   374.1   2,500.3   2,874.4 - 54.8 - 1.9 

06 Administración y Fortalecimiento de la 
Hacienda Pública   5,241.0   4,946.8   374.2   1,936.1   2,310.3 - 2,636.5 - 53.3 

07 Salud, Seguridad y Asistencia Social   17,242.0   17,918.3   1,511.5   16,125.7   17,637.2 - 281.1 - 1.6 

27,851.4 27,851.4 2,561.4 22,284.5 24,845.8 -3,005.6 -10.8

Organismo Descentralizado DIF de Zumpango

Total

(Miles de pesos)

Función
Egresos Variación 

Ejercido -Modificado

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO DE 2014 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad y del Informe Mensual de diciembre. 

 
Se identifica un incremento en la cuenta de bienes muebles, respecto del ejercicio 2013. 

En el ejercicio 2014 la entidad concilió el estado financiero con respecto del inventario 

físico de bienes muebles. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCILIACION DE SALDOS ENTRE EL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA Y EL INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad y del Informe Mensual de diciembre. 

 
Se identifica una constante en la cuenta de bienes inmuebles respecto del ejercicio 

2013. En el ejercicio 2014 la entidad no concilió el estado financiero con respecto del 

inventario físico de bienes inmuebles. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
 
El Estado de Situación Financiera Comparativo presenta razonablemente en todos los 

aspectos importantes la situación financiera de la entidad; excepto en lo siguiente: 

 
 Saldo en cuentas que no son aplicables de conformidad con el Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental. 

 Revela cuentas con saldo contrario a su naturaleza. 

Concepto 2014 2013 Variación
2014-2013 Concepto 2014 2013 Variación

2014-2013

Activo   Pasivo
Circulante  2,217.2  2,087.3  129.9 Circulante  5,774.7  7,206.5 - 1,431.8

Efectivo y Equivalentes  1,700.2  1,776.2 - 76.0  Cuentas por Pagar a Corto Plazo  5,774.7  7,206.5 - 1,431.8
Efectivo  817.2  1,442.6 - 625.4 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 1,871.7                2,387.5 -515.8
Bancos/Tesorería  883.0  333.6  549.4 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  1,897.1  1,691.9  205.2
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes  168.1  286.1 - 118.0 Participaciones y Aportaciones por Pagar  a Corto Plazo  133.3  133.3   

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo  168.1  286.1 - 118.0 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo  1,872.6  2,993.8 - 1,121.2

Derechos a Recibir Bienes o Servicios  348.9  25.0  323.9

 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y 
 Prestación de Servicios a Corto Plazo  348.9  25.0  323.9 Total Pasivo  5,774.7  7,206.5 - 1,431.8

No Circulante  8,274.9  4,408.7  3,866.2   

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  852.0  852.0   Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido  1,214.5  1,214.5   
Edificios no Habitacionales  852.0  852.0   Aportaciones  1,214.5  1,214.5   
Bienes Muebles  7,422.9  3,556.7  3,866.2 Hacienda Pública / Patrimonio Generado  3,502.9 - 1,925.0  5,427.9
Mobiliario y Equipo de Administración  1,020.7  937.8  82.9 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)  2,770.9 - 851.4  3,622.3

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio  2,458.2  1,893.9  564.3 Resultados de Ejercicios Anteriores  732.0 - 1,073.6  1,805.6

Equipo de  Transporte  3,779.3  572.7  3,206.6

Equipo de Defensa y Seguridad  15.5 - 15.5 Total Patrimonio  4,717.4 - 710.5  5,427.9
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas  47.4 - 47.4

Otros Bienes Muebles  164.7  89.4  75.3

Total del Activo  10,492.1  6,496.0  3,996.1 Total del Pasivo y Patrimonio  10,492.1  6,496.0  3,996.1

Organismo Descentralizado DIF de Zumpango
Estado de Situación Financiera Comparativo

 Al 31 de Diciembre de 2014

(Miles de pesos)

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
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 La cuenta de proveedores por pagar a corto plazo con antigüedad mayor a un 

año. 

 La cuenta de efectivo presenta saldo 

 Revela afectación en la cuenta de resultado de ejercicios anteriores. 

 Presenta diferencia el saldo de la cuenta de bienes muebles con el reporte de 

altas y bajas. 

 
Respecto al pasivo registrado por la entidad se precisa: 

 Los adeudos al 31 de diciembre 2014 son principalmente proveedores por pagar 

a corto plazo. 

 
Los Estados Analítico del Activo, de Flujo de Efectivo y Cambios en la Situación 

Financiera coinciden con la información que revela el Estado de Situación Financiera 

Comparativo. En relación con el Estado de Variación en la Hacienda Pública/Patrimonio 

se determinó: 

 
 Diferencia del Estado de Variación en la Hacienda Pública/Patrimonio con lo que 

revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 

 

Ingresos y Otros Beneficios 27,553.2        19,677.2         7,876.0

Ingresos de la Gestión  5,958.6  3,237.8  2,720.8

Participaciones, Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas

 20,949.2  16,438.7  4,510.5

Otros Ingresos y Beneficios  645.4  0.7  644.7
Total de Ingresos y Otros Beneficios  27,553.2  19,677.2  7,876.0

Gastos y Otras Pérdidas  24,782.3  20,528.6  4,253.7
  

Gastos de Funcionamiento  24,441.8  20,261.5  4,180.3
Servicios Personales  20,258.9  16,755.1  3,503.8
Materiales y Suministros  2,105.5  1,934.8  170.7
Servicios Generales  2,077.4  1,571.6  505.8

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas  340.5  234.2  106.3

Participaciones y Aportaciones   

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la 
Deuda Pública       

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias       
Inversión Pública       
Bienes Muebles e Intangibles  32.9 - 32.9
Total de Gastos y Otras Pérdidas  24,782.3  20,528.6  4,253.7
Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)  2,770.9 - 851.4  3,622.3

Organismo Descentralizado DIF de Zumpango
Estado de Actividades Comparativo

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2014 
(Miles de pesos)

Concepto 2014 2013 Variación
2014-2013

ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Concepto Saldo al
31 / DIC / 10

Saldo al
31 / DIC / 11

Saldo al
31 / DIC / 12

Saldo al
31 / DIC / 13

Saldo al
31 / DIC / 14

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo   1,917.4   2,387.5   1,871.7 

Proveedores por Pagar a Corto Plazo   1,116.0   1,410.1   1,691.9   1,897.1 

Participaciones y Aportaciones por Pagar  a Corto 
Plazo   133.3   133.3 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo   221.1   853.8   865.7   2,993.8   1,872.6 

Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo   847.8   314.1         

Total  1,068.9  2,283.9  4,193.2  7,206.5  5,774.7

Organismo Descentralizado DIF de Zumpango
(Miles de pesos)

EVOLUCIÓN DE LA DEUDA REGISTRADA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A Corto 
Plazo

A Largo
Plazo Total

2010  21,943.9  221.1  847.8  1,068.9  4.9
2011  30,797.9  1,969.8  314.1  2,283.9  7.4
2012  29,690.1  4,193.2  4,193.2  14.1
2013  19,676.8  7,206.5    7,206.5  36.6
2014  27,553.2  5,774.7    5,774.7  21.0

Organismo Descentralizado DIF de Zumpango
(Miles de pesos)

Deuda Registrada
% de Deuda 
Registrada 
Contra los 

Ingresos de 
Gestión

Ingresos de 
GestiónAño

PROPORCIÓN DE LA DEUDA REGISTRADA EN RELACIÓN CON LOS 
INGRESOS DE GESTIÓN 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRÁFICA DE PROPORCIÓN DE LA DEUDA REGISTRADA EN RELACIÓN 
CON LOS INGRESOS DE GESTIÓN 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto

Saldo al
31 / dic. / 2014

s/Entidad 
Municipal

Saldo al
31/ dic. / 2014

s/Entidad 
Externa

Diferencia

ISSEMYM  365.2    365.2
CFE  21.4 - 21.4

Organismo Descentralizado DIF de Zumpango
(Miles de pesos)

CONFIRMACIÓN DE LA DEUDA REGISTRADA: ISSEMYM y CFE  
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EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 
 

 

 

 

 

 

2014 2013 2012 2014 2013 2012

Transparencia en el Ámbito Municipal 3 1 0 Suficiente Crítico Crítico

Focalización de Desayunos Escolares 100.00% 100.00% 35.15% Adecuado Adecuado Crítico

Atención Integral a los Adultos Mayores 109.70% 58.39% 90.00% Adecuado Insuficiente Adecuado

Atención a Personas Discapacitadas 100.00% 100.00% 100.00% Adecuado Adecuado Adecuado

Productividad en Consultas Médicas 74.51% 125.71% 87.48% Bueno Adecuado Adecuado

Atención Integral a la Madre Adolescente 321.47% 242.72% 134.25% Adecuado Adecuado Adecuado

Impacto de la Deuda a Corto Plazo Sobre los Ingresos 20.96% 36.62% 14.12% Bueno Suficiente Bueno

Documentos para el Desarrollo Institucional 35 40 0 Bueno Adecuado Crítico

Indicador
Calificación Evaluación

Organismo Descentralizado DIF de Zumpango 

 

Cuadro Resumen del Comportamiento de Indicadores 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 
Para el ejercicio 2014 se observa que el resultado del indicador fue de Suficiente,  lo 

que significa que el Sistema Municipal DIF no atiende en su totalidad a lo dispuesto en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, debido a que únicamente cumple con las fracciones I, II, III, IV, V, VII, IX, X 

XI, XII, XIV, XV, XVII, XVIII, XX, XXI, XXII y XXIII fracciones de las 23 que señala el 

artículo 12 de la citada Ley, quedando pendiente por atender las fracciones VI, VIII, XIII, 

XVI y XIX, sin embargo con la finalidad de lograr mayor eficacia en la promoción de la 

transparencia de la función pública, es necesario considerar estrategias tendentes a 
eficientar el servicio de acceso a la información pública. 

 

Transparencia en el Ámbito Municipal 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

En el ejercicio 2014 y por segundo año consecutivo el índice de desempeño de este 

Sistema Municipal  DIF en la distribución del desayuno diario a niños con desnutrición o 

en riesgo de caer en ella, inscritos en escuelas públicas, presenta un resultado de 
Adecuado cumpliendo con la meta programada, por lo cual se le exhorta a permanecer 

en este nivel de evaluación. 

 

El resultado de la evaluación del indicador, le fue dado a conocer al Sistema Municipal 

DIF durante el ejercicio 2014, mediante el Pliego de Recomendaciones número 

OSFEM/AEEP/SEPM/5919/2014 y a la Contraloría Interna Municipal mediante el Oficio 

de Promoción número OSFEM/AEEP/SEPM/5920/2014, ambos de fecha 27 de 
noviembre de 2014. 

Focalización de Desayunos Escolares 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 
En el ejercicio 2014 el resultado obtenido en este indicador es de Adecuado, lo que 

significa que el Sistema Municipal DIF ha cumplido con los programas orientados a 

mejorar la calidad de vida de los adultos mayores, por lo que se le exhorta a 

permanecer en este nivel de desempeño. La gráfica denota un incremento en su 

eficacia con respecto al ejercicio anterior. 
 
Los  resultados  de  las  evaluaciones  del  indicador,  le  fueron  dados  a  conocer  al  

Sistema Municipal  DIF  durante  el  ejercicio  2014,  mediante  los  pliegos  de  
recomendaciones   números   OSFEM/AEEP/SEPM/4587/2014 y OSFEM/AEEP/SEPM/ 

5919/2014 y a la Contraloría Interna Municipal mediante los oficios de promoción 

números OSFEM/AEEP/SEPM/4588/2014 y OSFEM/AEEP/SEPM/5920/2014 de fechas 
07 de octubre y 27 de noviembre de 2014, respectivamente. 

Atención Integral a los Adultos Mayores 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 
Los resultados de la fiscalización practicada al ejercicio 2014, al igual que los dos 

ejercicios anteriores, indican que las acciones que este Sistema Municipal DIF lleva a 

cabo para promover la integración de personas con discapacidad a la vida productiva, 
obtuvieron un resultado de Adecuado en la evaluación de la gestión pública, por lo cual 

se le exhorta a permanecer en este nivel de desempeño. 

 

Los  resultados  de  las  evaluaciones  del  indicador,  le  fueron  dados  a  conocer  al  

Sistema Municipal  DIF  durante  el  ejercicio  2014,  mediante  los  pliegos  de  
recomendaciones   números   OSFEM/AEEP/SEPM/4587/2014 y OSFEM/AEEP/SEPM/ 

5919/2014 y a la Contraloría Interna Municipal mediante los oficios de promoción 

números OSFEM/AEEP/SEPM/4588/2014 y OSFEM/AEEP/SEPM/5920/2014 de fechas 

07 de octubre y 27 de noviembre de 2014, respectivamente. 

Atención a Personas Discapacitadas 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

El índice del desempeño muestra que en el ejercicio 2014 las acciones que este 

Sistema Municipal DIF ha desarrollado para proporcionar el servicio de atención médica 
ha alcanzado un nivel aceptable considerado como Bueno, por lo que habrá de llevar a 

cabo acciones que coadyuven a mejorar su evaluación. La gráfica muestra una 

disminución en su eficacia con respecto al ejercicio 2013. 

 

Los  resultados  de  las  evaluaciones  del  indicador,  le  fueron  dados  a  conocer  al  

Sistema Municipal  DIF  durante  el  ejercicio  2014,  mediante  los  pliegos  de  

recomendaciones   números   OSFEM/AEEP/SEPM/4587/2014 y OSFEM/AEEP/SEPM/ 

5919/2014 y a la Contraloría Interna Municipal mediante los oficios de promoción 

números OSFEM/AEEP/SEPM/4588/2014 y OSFEM/AEEP/SEPM/5920/2014 de fechas 
07 de octubre y 27 de noviembre de 2014, respectivamente. 

Productividad en Consultas Médicas 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

El índice de desempeño que el Sistema Municipal DIF presentó durante el ejercicio 
2014 es calificado como Adecuado lo que significa que se ha atendido a las madres 

adolescentes que han requerido el servicio. Se aprecia en la gráfica un rebase 

considerable en el cumplimiento de sus metas, lo que demuestra una mala planeación y 

programación, por lo que se le exhorta a definir objetivos claros y precisos a fin de 

permanecer en este nivel de cumplimiento. 
 
Los  resultados  de  las  evaluaciones  del  indicador,  le  fueron  dados  a  conocer  al  

Sistema Municipal  DIF  durante  el  ejercicio  2014,  mediante  los  pliegos  de  

recomendaciones   números   OSFEM/AEEP/SEPM/4587/2014 y OSFEM/AEEP/SEPM/ 

Atención Integral a la Madre Adolescente 
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5919/2014 y a la Contraloría Interna Municipal mediante los oficios de promoción 

números OSFEM/AEEP/SEPM/4588/2014 y OSFEM/AEEP/SEPM/5920/2014 de fechas 
07 de octubre y 27 de noviembre de 2014, respectivamente. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

En cuanto al ejercicio 2014 el resultado de la evaluación de este indicador fue de 
Bueno, debido a que su ingreso se compromete relativamente al pago de deuda a corto 

plazo. Por lo que se recomienda controlar la atención al rubro mencionado a fin de 

mantener una estabilidad financiera. La gráfica denota un decremento del impacto de la 

deuda en sus ingresos con respecto al ejercicio 2013. 
 
Los  resultados  de  las  evaluaciones  del  indicador,  le  fueron  dados  a  conocer  al  

Sistema Municipal  DIF  durante  el  ejercicio  2014,  mediante  los  pliegos  de  

recomendaciones   números   OSFEM/AEEP/SEPM/4587/2014 y OSFEM/AEEP/SEPM/ 

5919/2014 y a la Contraloría Interna Municipal mediante los oficios de promoción 

números OSFEM/AEEP/SEPM/4588/2014 y OSFEM/AEEP/SEPM/5920/2014 de fechas 
07 de octubre y 27 de noviembre de 2014, respectivamente. 

Impacto de la Deuda a Corto Plazo Sobre los Ingresos 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

Durante el ejercicio 2014 la entidad municipal muestra un nivel de desempeño en la 

evaluación del indicador de Bueno, toda vez que cuenta con manual de organización, 

organigrama y reglamento interior, en cuanto al manual de procedimientos se encuentra 

en proceso de elaboración. Sin embargo con el objeto de alcanzar la máxima 

calificación, se le exhorta a considerar acciones encaminadas a mejorar y mantener 

actualizada la documentación normativa básica de la gestión pública municipal. 

 

El resultado de la evaluación del indicador, le fue dado a conocer al Sistema Municipal 

DIF durante el ejercicio 2014, mediante el Pliego de Recomendaciones número 

OSFEM/AEEP/SEPM/5919/2014 y a la Contraloría Interna Municipal mediante el Oficio 

de Promoción número OSFEM/AEEP/SEPM/5920/2014, ambos de fecha 27 de 
noviembre de 2014 

Documentos para el Desarrollo Institucional 
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EVALUACIÓN DE METAS FÍSICAS 
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En el ejercicio 2014 el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en 

atención a las funciones que legalmente le fueron conferidas, determinó evaluar el 

cumplimiento de las metas físicas establecidas en los Programas Operativos Anuales 

Municipales (POA), basado en la estructura programática municipal con la que operaron 

las entidades fiscalizables en el ejercicio fiscal en cuestión. 

 

Cabe destacar que la referida evaluación permite al Sistema Municipal DIF identificar el 

resultado que alcanzó con respecto a lo programado, en términos de lo que señala el 

artículo 14, fracción IX de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 

coadyuvando a realizar eventuales replanteamientos a políticas y objetivos. 

 

Para efectos de la Cuenta Pública 2014, la evaluación al Programa Operativo Anual 

(POA) se enfocó a los siguientes 9 programas: 07 01 01 “Alimentación”, 07 01 02 

“Desarrollo Integral de la Familia”, 07 01 03 “Atención a la Población Infantil”, 07 01 04 

“Atención a Personas con Discapacidad”, 07 02 01 “Salud y Asistencia Social”, 07 03 01 

“El Papel Fundamental de la Mujer y la Perspectiva de Género”, 07 03 02 “Apoyo a los 

Adultos Mayores”, 07 03 03 “Pueblos Indígenas” y 07 04 01 “Oportunidades para los 

Jóvenes”. 

 
Bajo este contexto, a continuación se presenta el cumplimiento de las metas físicas 

contenidas en los programas de Asistencia Social establecidos por el Sistema Municipal 
DIF de Zumpango en su POA, para el ejercicio fiscal 2014: 

 

 

 

Resultados Generales de la Evaluación Anual de Metas Físicas 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

07 01 01 Programa Alimentación (Un proyecto)

07 01 01 01 Subprograma Alimentación y Nutrición Familiar

07 01 01 01 03 Proyecto Cultura Alimentaria

07 01 02 Programa Desarrollo Integral de la Familia                  
(Cinco proyectos)

07 01 02 01 Subprograma Prevención y Bienestar Familiar

07 01 02 01 01 Fomento a la Integración de la Familia

07 01 02 01 02 Atención a Víctimas por Maltrato y Abuso

07 01 02 01 03 Servicios Jurídicos Asistenciales a la Familia

07 01 02 01 06
Orientación y Atención Psicológica y
Psiquiátrica

07 01 02 02 Subprograma Asistencia Social y Servicios Comunitarios

07 01 02 02 01 Proyecto Servicios para el Desarrollo Comunitario     

07 01 03 Programa Atención a la Población Infantil                          
(Tres proyectos)

07 01 03 01 Subprograma Protección a la Integridad del Menor

07 01 03 01 03 Proyecto Detección y Prevención de Niños en Situación
de Calle

07 01 03 02 Subprograma Asistencia Alimentaria a Menores

07 01 03 02 01 Desayunos Escolares

07 01 03 02 02 Desayuno Escolar Comunitario

07 01 04 Programa Atención a Personas con Discapacidad        
(Tres proyectos)

07 01 04 01 Subprograma Fortalecimiento de los Servicios para Personas
con Discapacidad

07 01 04 01 03 Proyecto Asistencia Social a Personas con
Discapacidad

07 01 04 03 Subprograma Rehabilitación a Personas con Discapacidad

07 01 04 03 01 Atención Médica y Paramédica a Personas
con Discapacidad

07 01 04 03 02 Atención Terapéutica a Personas con
Discapacidad

No programado

Código Categoría Descripción

No programado

71.50

No programado

Cumplimiento del Programa Operativo 
Anual 2014 en Porcentaje

No programado

No programado

No programado

75.72

52.77

No programado

No programado

No programado

Proyectos

Proyectos 

Proyectos 

Cumplimiento de Metas Físicas del Ejercicio 2014 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

07 02 01 Programa Salud y Asistencia Social
(Cinco proyectos)

07 02 01 02 Subprograma Prevención Médica

07 02 01 02 06 Proyecto Riesgo y Control Sanitario

07 02 01 04 Subprograma Infraestructura para la Salud, Seguridad y
Asistencia Social

07 02 01 04 01 Proyecto Infraestructura y Equipamiento para la Salud,
Seguridad y Asistencia Social

07 02 01 06 Subprograma Impulso a la Cultura de la Salud

07 02 01 06 01 Promoción de la Salud

07 02 01 06 02 Prevención de las Adicciones

07 02 01 06 03 Entornos y Comunidades Saludables

07 03 01 Programa El Papel Fundamental de la Mujer y la 
Perspectiva de Género (Tres proyectos)

07 03 01 01 Subprograma Integración de la Mujer al Desarrollo
Socioeconómico

07 03 01 01 02 Proyecto Atención Educativa a Hijos de Madres
Trabajadoras

07 03 01 02 Subprograma Familia, Población y Participación de la Mujer 

07 03 01 02 01 Fomento a la Cultura de Equidad de Género

07 03 01 02 02 Atención Integral a la Mujer

07 03 02 Programa Apoyo a los Adultos Mayores               
(Un proyecto)

07 03 02 01 Subprograma Respeto y Apoyo a los Adultos Mayores

07 03 02 01 02 Proyecto Asistencia Social a los Adultos Mayores

No programado

No programado

Código 

No programado

No programado

Proyectos

Categoría

46.26

Cumplimiento del Programa Operativo 
Anual 2014 en Porcentaje

121.33

No programado

Descripción

Proyectos

No programado

No programado



 

 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DIF DE ZUMPANGO 

  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 166 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 
 

Como se observa en los cuadros anteriores, el Sistema Municipal DIF muestra, tanto 

rebase como incumplimiento del cien por ciento en algunos proyectos ejecutados en el 

ejercicio 2014 y la no programación de otros, por lo que se recomienda verificar su 

proceso de planeación, programación y presupuestación, a fin de considerar acciones 

dirigidas a atender las políticas de gobierno plasmadas en el Plan de Desarrollo 

Municipal. 

 

Los resultados de la evaluación al cumplimiento de los programas, le fueron dados a 

conocer al Sistema Municipal DIF durante el ejercicio 2014, mediante los pliegos de 
recomendaciones   números   OSFEM/AEEP/SEPM/4587/2014 y OSFEM/AEEP/SEPM/ 

5919/2014  y a la Contraloría Interna Municipal mediante los oficios de promoción 

números OSFEM/AEEP/SEPM/4588/2014 y OSFEM/AEEP/SEPM/5920/2014 de fechas 

07 de octubre y 27 de noviembre de 2014, respectivamente. 
 

07 03 03 Programa Pueblos Indígenas (Dos proyectos)

07 03 03 01 Subprograma Promoción para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas 

07 03 03 01 01 Concertación para el Desarrollo Indígena

07 03 03 01 04 Difusión y Protección de las Manifestaciones y
el Patrimonio Cultural de los Pueblos Indígenas

07 04 01 Programa Oportunidades para los Jóvenes                
(Dos proyectos)

07 04 01 01 Subprograma Promoción del Bienestar y Recreación Juvenil

07 04 01 01 02 Proyecto Bienestar y Orientación Juvenil 

07 04 01 02 Subprograma Asistencia Social y Servicios Comunitarios

07 04 01 02 02 Proyecto Asistencia Social a la Juventud 77.22

No programado

No programado

No programado

Código Categoría Descripción

Proyectos

Cumplimiento del Programa Operativo 
Anual 2014 en Porcentaje
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RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 



 

 



 ORGANISMO DESCENTRALIZADO DIF DE ZUMPANGO 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 169

 
 

 

 

 

 

 

 

Guía para el cumplimiento de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental Cumplió Comentarios

1. Cuenta con Manuales de Contabilidad. Sí

2. Registra en cuentas específicas de activo de los bienes
muebles e inmuebles; así como el registro contable de las
inversiones en bienes de dominio público y el registro auxiliar
de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos.

Sí

3. Publica el inventario actualizado en internet. No

4. Realiza la baja de bienes muebles e inmuebles. Sí Presenta diferencia, con el reporte de
altas y bajas de bienes muebles.

5. Realiza los registros contables con base acumulativa. Sí

6. Los registros auxiliares muestran los avances
presupuestarios y contables.

Sí

7. La lista de cuentas está alineada al plan de cuentas emitido
por el CONAC. Sí Presenta cuentas limitadas en el

ámbito municipal.

Organismo Descentralizado DIF de Zumpango

CUMPLIMIENTO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONSEJO 
NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 
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Guía para el cumplimiento de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental Cumplió Comentarios

8. Realiza la contabilización de las operaciones conforme a
las etapas presupuestales y contables respaldadas con la
documentación original que compruebe y justifique los
registros que se efectúen. 

Sí

9. Presenta el Estado de Situación Financiera, Estado de
Actividades, Estado de Variación en la Hacienda Pública,
Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de
Flujos de Efectivo, Notas a los estados financieros, Estado
Analítico del Activo.

Sí
Presenta cifras que no coinciden
entre los estados financieros.

10. Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos (identificar los montos y
adecuaciones Administrativa, Económica, por Objeto del
Gasto y Funcional).

Sí
Revela capítulos que fueron ejercidos
sin contar con suficiencia
presupuestal.

11. Dispone de catálogos de bienes y las respectivas matrices 
de conversión con las características señaladas en los
artículos 40 y 41, asimismo, de la norma y metodología que
establezca los momentos contables de ingresos y gastos
previstos en la ley.

Sí

12. Realiza los registros contables con base acumulativa y en
apego a postulados básicos de contabilidad gubernamental
armonizados en sus respectivos libros de diario, mayor e
inventarios y balances.

Sí

Revela cuentas con saldo contrario a
su naturaleza.
Diferencias en saldos registrados por
la entidad municipal y entidades
externas.

13. La información financiera, presupuestaria, programática y
contable, es la base para la elaboración de la Cuenta Pública. Sí

14. Cancelar la documentación comprobatoria del egreso
con la leyenda "Operado" o como se establezca en las
disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo
de aportaciones, programa o convenio respectivo.

Sí

Organismo Descentralizado DIF de Zumpango
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SI NO

1. Estado de Situación Financiera. No

2. Estado de Variación de la Hacienda Pública. No

3. Estado de Cambios en la Situación Financiera. No

4. Notas a los Estados Financieros. No

5. Estado Analítico del Activo. No

6. Norma para establecer la estructura del Calendario de
Ingresos base mensual.

No

7. Norma para establecer la estructura del Calendario del
Presupuesto de Egresos base mensual.

No

8. Norma para la difusión a la ciudadanía de la ley de Ingresos
y del Presupuesto de Egresos. No

9. Norma para armonizar la presentación de la información
adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos. No

10. Norma para armonizar la presentación de la información
adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos.

No

11. Norma para establecer la estructura de información de
montos pagados por ayudas y subsidios. No

12. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo
menos cada 6 meses.

No

Cumplimiento del Titulo V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
(Ejercicio 2014)

Nombre del Formato
Cumplió

Comentarios

Organismo Descentralizado DIF de Zumpango

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR 
EL CONAC 
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Núm. Hallazgo Recomendación
 

1
En el Estado de Situación Financiera Comparativo la cuenta de
Participaciones y Aportaciones por pagar a corto plazo presenta saldo
al 31 de diciembre, la cual es de uso exclusivo del ISSEMYM.

Realizar la reclasificación, con base en los artículos 37 y 41 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y en el Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

2 El anexo al Estado de Situación Financiera revela cuentas con saldo
contrario a su naturaleza.

Realizar la depuración correspondiente, previa autorización de la
Junta de Gobierno de conformidad con el artículo 22 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental y con los Postulados Básicos de
Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México.

3 En el Estado de Situación Financiera Comparativo y anexo se detectó
que la entidad presenta saldo en la cuenta de efectivo.

Verificar que se haya depositado el saldo en bancos, de conformidad
con el artículo 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y
con los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México.

4 El Estado de Situación Financiera y anexo revelan saldo en
proveedores por pagar a corto plazo con antigüedad mayor a un año.

Realizar la depuración de las cuentas con antigüedad mayor a un
año, previa autorización de la Junta de Gobierno de conformidad con
el artículo 22  de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

5
El Estado de Situación Financiera Comparativo presenta diferencia,
por 3,499.9 miles de pesos, con el reporte de altas y bajas de bienes
muebles.

Conciliar las altas y bajas de bienes muebles e inmuebles del
ejercicio con sus registros contables y, en su caso, realizar los
ajustes correspondientes con base en los artículos 19; fracción VII,
23, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

6 En el Estado de Situación Financiera Comparativo, el Organismo
revela afectación a la cuenta de resultado de ejercicios anteriores.

Verificar que, previo a la afectación de resultado de ejercicios
anteriores, se cuente con la justificación y autorización de la Junta de
Gobierno en cumplimiento con las políticas de registro del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado México.

7
El saldo neto del Estado de Variación de la Hacienda
Pública/Patrimonio difiere del revelado en el Estado de Situación
Financiera Comparativo.

Realizar la conciliación correspondiente, con la finalidad de mostrar la
situación real que guarda la entidad, de acuerdo con los artículos 22 y
44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con los
Postulados Básicos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México.

8

El Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos
Comparativo presenta los capítulos: 4000 de Transferencias,
asignaciones, subsidios y otras ayudas y 5000 de bienes muebles,
inmuebles e intangibles que durante el ejercicio fueron ejercidos sin
contar con suficiencia presupuestal, por 404.1 miles de pesos.

Vigilar el cumplimiento de la normatividad en el ejercicio de los
recursos públicos; realizando, con oportunidad, las adecuaciones
presupuestales necesarias, previa autorización de la Junta de
Gobierno, a efecto de no ser recurrente en la observación, de
conformidad con los artículos 22 y 38 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, 305 y 327 B del Código Financiero del
Estado de México y Municipios. 

9 En la confirmación de saldos se determinaron diferencias con el
ISSEMYM por 365.9 miles de pesos y CFE por 21.4 miles de pesos.

Formular la conciliación con estos organismos y realizar los ajustes
correspondientes, de conformidad con los artículos 22, 36 y 45 de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

10 La información financiera, presupuestal y el inventario no se
encuentran publicados en la pagina web.

Publicar la información financiera, presupuestal y el inventario de
conformidad con el artículo 27 y Título Quinto de la Transparencia y
Difusión de la Información Financiera de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental.

Organismo Descentralizado DIF de Zumpango

HALLAZGOS DE CUENTA PÚBLICA 
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En relación con el Informe de Resultados del ejercicio anterior, la reincidencia de los 

hallazgos determinados es: 

 El Estado de Situación Financiera presenta cuentas que no son de aplicación en 

el ámbito municipal. 

 La cuenta de efectivo presenta saldo. 

 El Estado de Situación Financiera presenta cuentas con  antigüedad mayor a un 

año. 

 El Estado de Situación Financiera presenta diferencias con el Estado de 

Variación en la  Hacienda Pública/Patrimonio. 

 El Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Comparativo 

presenta capítulos que fueron ejercidos sin contar con suficiencia presupuestal. 

 
La contraloría del municipio de Zumpango, México, como autoridad competente en 

materia de auditoría, control y evaluación, dará puntual seguimiento a los hallazgos 

identificados en el resultado de la fiscalización superior a la Cuenta Pública; porque las 

recomendaciones constituyen medidas para el mejoramiento del manejo de los recursos 

públicos de una manera responsable, eficiente, eficaz y transparente; esto con 

fundamento en los artículos 16 y 116, fracción II, sexto y séptimo párrafos, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61, fracciones de la XXXII a la 

XXXV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I 

y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 

8, fracciones XII, XVI, XXII y XXVII inciso a. y 13, fracciones VII y IX, de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de México y 52, de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

 
Es importante destacar que las acciones que emprenda el órgano de control interno del 

municipio, relacionadas con los hallazgos de referencia, debe hacerlas sólo del 

conocimiento del Presidente (a), de esa entidad, como superior jerárquico. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 
 

La Contraloría Interna Municipal de Zumpango, México, como autoridad competente en 

materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los 

hallazgos identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y, en su caso, 

determinará el procedimiento que corresponda. Las recomendaciones constituyen 

medidas para mejorar el manejo de los recursos públicos de una forma responsable, 

eficiente, eficaz y transparente, lo anterior con fundamento en los artículos 16 y 116, 

fracción II, sexto y séptimo párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61, fracciones de la XXXII a la XXXV, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 8, fracciones XII, XVI, XXII y XXVII 

inciso a. y 13, fracciones VII y IX, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

México; 47, tercer párrafo y 52, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios y 112, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

 
El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 

 

Núm.

1
Evaluación del 
Cumplimiento de Metas 
Físicas 

La entidad municipal mostró inef icacia en la
planeación y programación de sus metas y
objetivos del POA.

Verificar su proceso de planeación,
programación y presupuestación, a fin de
considerar acciones dirigidas a atender las
políticas de gobierno plasmadas en el Plan
de Desarrollo Municipal.

RecomendacionesComentarios de la Evaluación 2014Nombre del Indicador 

RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA 



 

 



  
 

 

 

 

 

Organismo Descentralizado Operador de 
Agua de Zumpango 
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“Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. Tendrán 

personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa 

en el manejo de sus recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el 

Código Financiero y ejercerán los actos de autoridad que les señale la presente Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su 

autonomía y autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo, y 

establecerán los mecanismos de control que requieran para la administración eficiente y 
la vigilancia de sus recursos. 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, 

deberán destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, 

ampliación, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su 

administración, así como para la prestación de los servicios”. 

 

El Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango se crea a través del 

decreto 140, el 21 de diciembre de 1992. 

 
FUENTE: Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 
 

 

 

 

 

 

 

PRESENTACIÓN 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los 

artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, y por 

conducto de la Comisión de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados 

correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio 2014 a la H. Legislatura del Estado de 

México. 
 

 
 
CUENTA PÚBLICA 

Fiscalizar la Cuenta Pública de la entidad para comprobar la correcta aplicación de los 

recursos públicos y el cumplimiento de la normatividad. 

 
 
 
 

  

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR 
DE AGUA DE ZUMPANGO 

H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

OBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN 
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Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública 2014 del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Zumpango, en cumplimiento de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, del Presupuesto de Ingresos y Egresos del organismo 

descentralizado operador de agua para el Ejercicio Fiscal del Año 2014, del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, normas y acuerdos emitidos por el 

CONAC y del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México (decimotercera 

edición) 2014. La veracidad de los estados financieros y presupuestales es 

responsabilidad de la administración de la entidad, los cuales se elaboraron en función 

de los ordenamientos legales, de las disposiciones normativas aplicables a la 

naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo manifestado en la carta 

de aseveraciones presentada por el ente. 

 
La revisión se efectuó considerando las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas 

en las normas de auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios relacionados, 
emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

ALCANCE DE LA REVISIÓN 
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CUENTA PÚBLICA  

 
1. Verificar la observancia de lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y en las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC), a través de la guía de cumplimiento 

correspondiente. 

2. Comprobar que la información financiera (patrimonial y presupuestal) de la 

Cuenta Pública corresponda con la presentada en el informe mensual de 

diciembre. 

3. Verificar que el Estado de Situación Financiera Comparativo cumpla con lo 

siguiente: 

a) Estar presentado de acuerdo con el Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México. 

b) Las cuentas correspondan a su naturaleza y coincidan con los anexos. 

c) Cumpla con el equilibrio entre el total del activo y la suma de pasivo más 

hacienda pública/patrimonio. 

d) El resultado (ahorro o desahorro) que revela sea igual al que se 

determina en el Estado de Actividades Comparativo. 

e) La cuenta de efectivo no presente saldo al final del ejercicio. 

f) El saldo en cuentas de anticipo a proveedores, anticipo a contratistas, 

servicios personales por pagar a corto plazo, proveedores por pagar a 

corto plazo y otras cuentas por pagar a corto plazo no presenten 

antigüedad mayor a un año. 

g) El saldo que presentan las cuentas de construcciones en proceso en 

bienes del dominio público y de bienes propios corresponda con el 

reporte del informe anual de construcciones en proceso. 

PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
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h) La variación presentada en las cuentas de bienes muebles e inmuebles 

coincida con el reporte de altas y bajas. 

i) Identificar la afectación a la cuenta de resultado de ejercicios anteriores. 

j) Verificar que el saldo neto en la Hacienda Pública/Patrimonio sea igual al 

que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 

k) Verificar que el saldo de las cuentas del Estado Analítico del Activo 

corresponda con el revelado en el Estado de Situación Financiera 

Comparativo. 

l) Verificar que la cifra que se determine como incremento neto o 

disminución neta en el Estado de Flujos de Efectivo, corresponda con la 

variación que se presente en las cuentas de efectivo y equivalentes del 

Estado de Situación Financiera Comparativo. 

m) Verificar que el origen y aplicación de los recursos del Estado de 

Cambios en la Situación Financiera coincida con la variación revelada en 

el Estado de Situación Financiera Comparativo.  

4. Verificar en el reporte de construcciones en proceso que no revele obras del 

dominio público, ni capitalizables con avance físico y financiero al 100 por ciento; 

así como de ejercicios anteriores. 

5. Revisar que el Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos mantengan el equilibrio. 

6. Verificar en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos que el 

egreso ejercido no sea mayor al modificado, y que los capítulos ejercidos hayan 

contado con suficiencia presupuestal. 

7. Verificar que el egreso ejercido por la clasificación económica, por dependencia y 

por función corresponda al total ejercido en el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos. 

8. Realizar la confirmación de saldos con el Instituto de Seguridad Social del Estado 

de México y Municipios (ISSEMYM), Comisión del Agua del Estado de México 

(CAEM), Comisión Federal de Electricidad (CFE) y Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA). 
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9. Verificar que los estados financieros y presupuestales cuenten con notas de 

desglose, memoria o gestión administrativa según corresponda y den 

cumplimiento a los postulados básicos de contabilidad gubernamental de 

revelación suficiente e importancia relativa. 

10. Verificar que la información financiera y presupuestaria se publicó en la página 

web de la entidad, en cumplimiento al Título Quinto de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
 
En el entendido de que los procedimientos citados no constituyen una auditoría de 

estados financieros, sino una revisión en que se aplicaron los procedimientos 

normativos mediante pruebas selectivas de la información que envía la entidad en la 

Cuenta Pública 2014, y considerando las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las normas de auditoría para atestiguar, revisión y otros servicios 

relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, no 

expresamos opinión sobre los estados financieros del organismo descentralizado 

operador de agua de Zumpango, pero sí un informe sobre el cumplimiento de la 

normatividad mencionada en los párrafos anteriores, por el periodo del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2014. 

El informe se emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la fiscalización 

superior de la Cuenta Pública 2014 al Poder Legislativo y al organismo descentralizado 

operador de agua de Zumpango, para que éste de atención a las observaciones y a los 
hallazgos que se encuentran en el apartado “Resultado de la Fiscalización”. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias 

en el diseño y en la operación del control interno, los cuales podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

financiera, por lo que contravendrá de ese modo, sus aseveraciones sobre el contenido 

de los estados financieros. 

 
 



 ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA DE ZUMPANGO 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

187

 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad y del informe mensual de diciembre. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
 
 
 
 
 
 
 
  

Modificado Recaudado Modificado Ejercido

Cuenta Pública Anual 69,430.8 51,838.8 69,430.8 63,195.3

Informe Mensual Diciembre 69,430.8 51,838.8 86,448.4 63,195.3

Diferencia -17,017.6

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango

Fuente

Ingreso Egreso

 (Miles de pesos)

COMPARATIVO PRESUPUESTAL ENTRE LA CUENTA PÚBLICA Y EL 
INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE DE 2014 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRÁFICA DE LOS INGRESOS DE 2014  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2013 2014 2014 2014 2014 2014 2014 Absoluta % Absoluta % Absoluta %

Servicios Personales 22,796.5 26,697.3 25,751.4 781.8 22,681.2 23,463.1 - 945.9 - 3.5 - 2,288.4 - 8.9  666.5  2.9

Materiales y Suministros 2,291.9 2,764.3 3,471.3 612.6 2,478.6 3,091.2  707.0  25.6 - 380.1 - 11.0  799.3  34.9

Servicios Generales 15,121.6 27,641.5 25,842.8 10,454.0 14,042.0 24,496.0 - 1,798.7 - 6.5 - 1,346.8 - 5.2  9,374.4  62.0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 6,735.7 6,500.1 8,537.6 5.8 8,511.4 8,517.2  2,037.5  31.3 - 20.4 - 0.2  1,781.5  26.4

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 116.6 329.3 624.0 18.2 452.0 470.1  294.7  89.5 - 153.8 - 24.7  353.5  303.2

Inversión Pública 1,582.0 4,283.3 3,988.6 290.3 2,618.3 2,908.5 - 294.7 - 6.9 - 1,080.0 - 27.1  1,326.5  83.9

Inversiones Financieras y Otras Provisiones         

Participaciones  y Aportaciones         

Deuda Pública 235.7 1,215.1 1,215.1 249.2 249.2     - 965.9 - 79.5  13.5  5.7

Total 48,880.0 69,430.8 69,430.8 12,162.6 51,032.7 63,195.3     - 6,235.5 - 9.0  14,315.3  29.3

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango

(Miles de pesos)

Variación

Concepto Ejercido - Modificado 2014 - 2013Ejercido Aprobado Modificado Pagado Modificado - AprobadoComprometido Devengado Ejercido 1

Egresos

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS COMPARATIVO  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

GRÁFICA DEL EGRESO POR CAPÍTULO DEL GASTO DE 2014  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

GRÁFICA DEL INGRESO RECAUDADO Y EGRESO EJERCIDO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido1  Absoluta   % 

Gasto Corriente  63,603.2  63,603.2  11,854.2  47,713.3  59,567.5 - 4,035.7 - 6.3

Gasto de Capital  4,612.5  4,612.5  308.4  3,070.2  3,378.7 - 1,233.9 - 26.8

Amortización de la Deuda y Disminución de 
Pasivos  1,215.1  1,215.1    249.2  249.2 - 965.9 - 79.5

 Total 69,430.8 69,430.8 12,162.6 51,032.7 63,195.3 -6,235.5 -9.0

 Concepto 
Egresos  Variación 

Ejercido - Modificado 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango
(Miles de pesos)

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR TIPO DE GASTO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido1 Absoluta %

 A00 Dirección General   2,333.6   2,068.8       145.1   1,766.6   1,911.8 - 157.0 - 7.6
 B01 Finanzas   2,559.4   4,426.2       110.7   3,752.5   3,863.3 - 562.9 - 12.7 
 B02 Administración   8,369.0   8,454.4       114.7   5,684.1   5,798.7 - 2,655.7 - 31.4 
 B03 Comercialización   11,828.4   13,877.5       345.6   13,379.1   13,724.7 - 152.8 - 1.1 
 C01 Construcción   9,375.6   10,370.6       436.7   8,624.5   9,061.1 - 1,309.5 - 12.6 
 C02 Operación   33,279.8   28,222.9       10,921.6   16,406.2   27,327.8 - 895.1 - 3.2 
 D00 Unidad Jurídica   804.8   941.6       28.2   602.4   630.5 - 311.1 - 33.0 
 G00 Contraloria Interna   880.2   1,068.8       60.1   817.3   877.5 - 191.4 - 17.9 

                 69,430.8                   69,430.8                   12,162.6                51,032.7               63,195.3 -6,235.5 -9.0Total 

Dependencia General
Egresos Variación

Ejercido - Modificado

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango

(Miles de pesos)

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL GASTO 2014 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
 
        Metas que rebasaron con mayor porcentaje de cumplimiento respecto a lo programado. 
        Metas que obtuvieron el menor porcentaje de cumplimiento respecto a lo programado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Metas  menores  
al 80%

Alcanzaron la 
Meta (mayor o 
igual a 80% y 
menor o igual 

120%)

Superaron la Meta 
(mayor a 120%) Avance Cero Programadas  Ejecutadas Cumplimiento       

%

 A00 Dirección General   1   1   1   2,500   2,911   116 

 B01 Finanzas    1   8   8   63   63   100 

 B02 Administración   1   5   1   4   43   42   98 

 B03 Comercialización   1   5   1   4   2,020   798   40 

 C01 Construcción   1   4   2   2   1,759   1,667   95 

 C02 Operación   1   5   4   1   9,443   8,491   90 

 D00 Unidad Jurídica    1   3   2   1   140   140   100 

 G00 Contraloria Interna    1   9   2   2   5   112   153   137 

Total   8   40   6   25   9       16,080   14,265   89 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango

Nivel de Cumplimiento de las Acciones

No. de 
Acciones 

Programadas

Metas

No. de 
Proyectos 

Programados
Dependencia general

CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS FÍSICAS RESPECTO A LO 
PROGRAMADO ANUAL POR CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 
Se detecta un inadecuado control de la planeación entre el recurso ejercido y las metas 

realizadas, por lo que el ente presenta algunas dependencias con un cumplimiento 

menor de ejecución de metas y otras con un porcentaje mayor respecto al egreso 

ejercido. 

 

 
 
 
 
 
 

GRÁFICA DE CUMPLIMIENTO DE LOS RECURSOS EJERCIDOS 
RESPECTO A LAS METAS REALIZADAS POR CLASIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL GASTO DE 2014 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
NOTA: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
1 El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido1 Absoluta %

05 Administración, Planeación y Control 
Gubernamental   12,387.6   12,533.6   348.1   8,870.4   9,218.5 - 3,315.2 - 26.5 

06 Administración y Fortalecimiento de la 
Hacienda Pública   14,387.9   18,303.7   456.4   17,131.6   17,588.0 - 715.7 - 3.9 

10 Desarrollo Regional, Urbano y Ecología   42,655.4   38,593.5       11,358.2   25,030.7   36,388.9 - 2,204.6 - 5.7 

69,430.8 69,430.8 12,162.6 51,032.7 63,195.3 -6,235.5 -9.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango

Total

(Miles de pesos)

Función
Egresos Variación 

Ejercido -Modificado

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO DE 2014 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad y del informe mensual de diciembre. 

 
Se identifica un incremento en la cuenta de bienes muebles respecto del ejercicio 2013. 

En el ejercicio 2014 la entidad no concilió el estado financiero con respecto del 

inventario físico de bienes muebles. 
 

 

 

 

CONCILIACIÓN DE SALDOS ENTRE EL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA Y EL INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad y del informe mensual de diciembre. 

 
Se identifica una constante en la cuenta de bienes inmuebles respecto del ejercicio 

2013. En el ejercicio 2014 la entidad concilió el estado financiero con respecto del 

inventario físico de bienes inmuebles. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 
El Estado de Situación Financiera Comparativo presenta razonablemente en todos los 

aspectos importantes la situación financiera de la entidad; excepto en lo siguiente: 

 
 La información presupuestal de la Cuenta Pública difiere de la presentada en el 

informe mensual de diciembre. 

Concepto 2014 2013 Variación
2014-2013 Concepto 2014 2013 Variación

2014-2013

Activo   Pasivo
Circulante  11,205.3  8,229.9  2,975.4 Circulante  26,975.9  12,918.6  14,057.3

Efectivo y Equivalentes  466.9  410.8  56.1  Cuentas por Pagar a Corto Plazo  26,975.9  12,918.6  14,057.3

Bancos/Tesorería  466.9  410.8  56.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo  722.3  722.3
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes  10,738.4  7,814.9  2,923.5 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  24,430.1  11,232.8  13,197.3

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo  7.9  7.3  0.6 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo  1,390.1  1,252.4  137.7

Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo  10,730.5  7,807.6  2,922.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo  433.4  433.4   
Almacenes    4.2 - 4.2 Total Pasivo  26,975.9  12,918.6  14,057.3

 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo  4.2 - 4.2
No Circulante  10,573.7  11,359.9 - 786.2 Hacienda Pública / Patrimonio

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  592.8  2,080.6 - 1,487.8 Hacienda Pública / Patrimonio Generado - 5,196.9  6,671.2 - 11,868.1

Terrenos  189.9  189.9   Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) - 10,653.8  864.1 - 11,517.9

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público  100.2 - 100.2 Resultados de Ejercicios Anteriores  5,456.9  5,807.1 - 350.2

Construcciones en Proceso en Bienes Propios  402.9  1,790.5 - 1,387.6 Total Patrimonio - 5,196.9  6,671.2 - 11,868.1
Bienes Muebles  9,980.9  9,279.3  701.6

Mobiliario y Equipo de Administración  693.7  653.0  40.7

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo  15.2 - 15.2

Equipo de  Transporte  5,519.0  4,843.7  675.3

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas  3,717.2  3,716.4  0.8

Otros Bienes Muebles  51.0  51.0   

Total del Activo  21,779.0  19,589.8  2,189.2 Total del Pasivo y Patrimonio  21,779.0  19,589.8  2,189.2

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango 
Estado de Situación Financiera Comparativo

 Al 31 de Diciembre de 2014

(Miles de pesos)

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
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 Las cuentas de proveedores por pagar a corto plazo y otras cuentas por pagar a 

corto plazo con antigüedad mayor a un año. 

 Revela afectación a la cuenta de resultados de ejercicios anteriores. 

 
Respecto al pasivo registrado por la entidad se precisa: 

 Los adeudos al 31 de diciembre 2014 son proveedores por pagar a corto plazo. 

 
Los Estados de Variación en la Hacienda Pública/Patrimonio, Analítico del Activo, de 

Flujos de Efectivo y de Cambios en la Situación Financiera coinciden con la información 

que revela el Estado de Situación Financiera Comparativo. 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingresos y Otros Beneficios 51,838.6        49,544.5         2,294.1

Ingresos de la Gestión  45,457.9  41,845.5  3,612.4
Participaciones, Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas

 5,847.1  6,621.6 - 774.5

Otros Ingresos y Beneficios  533.6  1,077.4 - 543.8
Total de Ingresos y Otros Beneficios  51,838.6  49,544.5  2,294.1

Gastos y Otras Pérdidas  62,492.4  48,680.4  13,812.0
  

Gastos de Funcionamiento  51,050.3  40,212.5  10,837.8
Servicios Personales  23,463.1  22,796.5  666.6
Materiales y Suministros  3,091.2  2,294.2  797.0
Servicios Generales  24,496.0  15,121.8  9,374.2

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas  8,517.1  6,735.7  1,781.4

Participaciones y Aportaciones   

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la 
Deuda Pública    206.0 - 206.0

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias       

Inversión Pública  2,908.5  1,481.8  1,426.7
Bienes Muebles e Intangibles  16.5  44.4 - 27.9
Total de Gastos y Otras Pérdidas  62,492.4  48,680.4  13,812.0

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) - 10,653.8  864.1 - 11,517.9

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango 
Estado de Actividades Comparativo

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2014 
(Miles de pesos)

Concepto 2014 2013 Variación
2014-2013

ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Concepto Saldo al
31 / DIC / 10

Saldo al
31 / DIC / 11

Saldo al
31 / DIC / 12

Saldo al
31 / DIC / 13

Saldo al
31 / DIC / 14

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo   444.6       722.3 

Proveedores por Pagar a Corto Plazo   11,094.4   11,232.8   24,430.1 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo   300.3   338.8   1,182.4   1,252.4   1,390.1 

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo   448.9   433.4   433.4 

Total  300.3  338.8  13,170.3  12,918.6  26,975.9

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango 
(Miles de pesos)

EVOLUCIÓN DE LA DEUDA REGISTRADA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 
La deuda incrementó 14,057.3 miles de pesos respecto a lo reportado al cierre del 

ejercicio anterior. Esto se refleja principalmente en proveedores por pagar a corto plazo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRÁFICA DE LA EVOLUCIÓN DE LA DEUDA REGISTRADA  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
 
De este análisis se determina que 52.0 por ciento de los ingresos de gestión del 

organismo descentralizado operador de agua están comprometidos. Por ello, se 

recomienda considerar la situación financiera de la entidad en la elaboración y 

aprobación del presupuesto correspondiente. Implementar estrategias de recaudación 

para fortalecer la hacienda pública. Respecto al ejercicio del Presupuesto de Egresos, 

se sugiere contemplar los pagos que se deben realizar a la deuda, así como establecer 

políticas de austeridad y contención del gasto. 
 

 

 

 

A Corto 
Plazo

A Largo
Plazo Total

2010  13,660.3  300.3  300.3  2.2
2011  41,595.0  338.8  338.8  0.8
2012  38,551.2  13,170.3  13,170.3  34.2
2013  49,544.5  12,918.6    12,918.6  26.1
2014  51,838.8  26,975.9    26,975.9  52.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango 
(Miles de pesos)

Deuda Registrada
% de Deuda 
Registrada 
Contra los 

Ingresos de 
Gestión

Ingresos de 
GestiónAño

PROPORCIÓN DE LA DEUDA REGISTRADA EN RELACIÓN CON LOS 
INGRESOS DE GESTIÓN 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRÁFICA DE PROPORCIÓN DE LA DEUDA REGISTRADA EN RELACIÓN 
CON LOS INGRESOS DE GESTIÓN 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Concepto

Saldo al
31 / dic. / 2014

s/Entidad 
Municipal

Saldo al
31/ dic. / 2014

s/Entidad 
Externa

Diferencia

ISSEMYM  140.7  372.4 - 231.7
CAEM  8,832.8 - 8,832.8
CFE  21,919.8  25,704.6 - 3,784.8
CONAGUA   

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango 
(Miles de pesos)

CONFIRMACIÓN DE LA DEUDA REGISTRADA: ISSEMYM, CAEM, CFE 
y CONAGUA 
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El organismo descentralizado operador de agua de Zumpango, México de conformidad 

con los artículos 47 fracción XIII, 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, deberá presentar aviso de dictamen ante la autoridad fiscal 

competente a más tardar el 31 de julio del ejercicio fiscal siguiente al que se dictaminará 

y el dictamen sobre la determinación y pago del Impuesto Sobre Erogaciones por 

Remuneraciones al Trabajo Personal, a más tardar el 31 de agosto del ejercicio fiscal 

inmediato siguiente al que se dictaminará. 

 
El aviso de dictamen se presentó el 28 de julio de 2015. 

 

El dictamen se presentó el 12 de agosto de 2015. 

 
El incumplimiento a las obligaciones establecidas en los artículos a que se ha hecho 

referencia, constituye una responsabilidad administrativa disciplinaria, la cual 

eventualmente podrá ser sancionada en términos de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios; independientemente de la aplicación 

de las sanciones a que se hacen acreedores quienes infrinjan las disposiciones del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, por parte de la autoridad fiscal 

competente. 

 

 

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN SOBRE LA 
DETERMINACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR 
REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 
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EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2014 2013 2012 2014 2013 2012

Transparencia en el Ámbito Municipal 0 1 3 Crítico Crítico Suficiente

Viviendas con Agua Potable 97.19% 80.00% 48.61% Adecuado Suficiente Insuficiente

Viviendas con Drenaje 97.19% 80.00% 48.61% Adecuado Suficiente Insuficiente

Volumen de Aguas Residuales Tratadas 666.66% 33.36% 0.47% Adecuado Adecuado Crítico

Tasa de Recaudación de los Derechos de Agua 
Potable

18.16% 45.12% 105.07% Crítico Insuficiente Adecuado

Impacto de la Deuda a Corto Plazo Sobre los Ingresos 52.04% 35.19% 34.16% Crítico Suficiente Suficiente

Documentos para el Desarrollo Institucional 30 30 10 Bueno Bueno Insuficiente

Indicador
Calificación Evaluación

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango 

                                                             Cuadro Resumen del Comportamiento de Indicadores 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

De la revisión al ejercicio 2014 y por segundo año consecutivo este indicador obtuvo un 
resultado de Crítico, toda vez que la entidad no da cumplimiento a las 23 fracciones 

que señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, por lo que es necesario dé seguimiento a lo 

dispuesto por la citada Ley a fin de superar la calificación y cumplir con la obligación de 

transparentar sus acciones. 

 

 

 

 

 

 

 

Transparencia en el Ámbito Municipal 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

Toda vez que fue revisado el ejercicio 2014 la evaluación en este indicador fue de 

Adecuado, ya que proporcionó el servicio de agua potable a la mayoría de las 

viviendas de su territorio, motivo por el cual se le exhorta a atender las políticas públicas 

específicas que permitan continuar brindando este servicio a la población. La gráfica 

denota un aumento en la prestación del servicio con respecto al ejercicio 2013. 

 

El resultado de la evaluación del indicador, le fue dado a conocer al Organismo 

Descentralizado Operador de Agua durante el ejercicio 2014, mediante el Pliego de 

Recomendaciones número OSFEM/AEEP/SEPM/4485/2014 y a la Contraloría Interna 

del ODAS mediante el Oficio de Promoción número OSFEM/AEEP/SEPM/4486/2014 

ambos de fecha 29 de octubre de 2014. 

 

Viviendas con Agua Potable 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 
Para el ejercicio 2014 el resultado alcanzado en este indicador fue de Adecuado, toda 

vez que la entidad municipal proporcionó el servicio de drenaje a un número apropiado 

de viviendas, por lo que se le exhorta a permanecer en este nivel de desempeño. La 

gráfica denota un aumento en la prestación del servicio con respecto al ejercicio 2013. 

 

El resultado de la evaluación del indicador, le fue dado a conocer al Organismo 

Descentralizado Operador de Agua durante el ejercicio 2014, mediante el Pliego de 

Recomendaciones número OSFEM/AEEP/SEPM/4485/2014 y a la Contraloría Interna 

del ODAS mediante el Oficio de Promoción número OSFEM/AEEP/SEPM/4486/2014 

ambos de fecha 29 de octubre de 2014. 

 

   Viviendas con Drenaje 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

Para el ejercicio 2014 y por segundo año consecutivo el índice de desempeño en este 
indicador presenta un resultado de Adecuado en la evaluación de la gestión pública, 

reflejando un rebase considerable en el cumplimiento de sus metas, lo que denota una 

mala planeación y programación, por lo que se le exhorta a definir objetivos claros y 

precisos a fin de permanecer en este nivel de cumplimiento, cabe resaltar que 

incrementó el volumen de aguas residuales tratadas con respecto al ejercicio 2013. 

 

El resultado de la evaluación del indicador, le fue dado a conocer al Organismo 

Descentralizado Operador de Agua durante el ejercicio 2014, mediante el Pliego de 

Recomendaciones número OSFEM/AEEP/SEPM/4485/2014 y a la Contraloría Interna 

del ODAS mediante el Oficio de Promoción número OSFEM/AEEP/SEPM/4486/2014 

ambos de fecha 29 de octubre de 2014. 

 

Volumen de Aguas Residuales Tratadas 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 
De la revisión del ejercicio 2014 este indicador obtuvo un resultado de Crítico, siendo 

necesario se lleven a cabo acciones terminantes encaminadas a operar y lograr mayor 

eficacia en el sistema recaudatorio que permita incrementar los ingresos propios de la 

entidad municipal y así elevar su nivel de desempeño. Cabe resaltar que disminuyó el 

resultado de su evaluación con respecto al ejercicio 2013. 

 

Los resultados de las evaluaciones del indicador, le fueron dados a conocer al 

Organismo Descentralizado Operador de Agua durante el ejercicio 2014, mediante los 

pliegos de recomendaciones números OSFEM/AEEP/SEPM/3400/2014, OSFEM/AEEP/ 

SEPM/4485/2014 y OSFEM/AEEP/SEPM/5771/2014 y a la Contraloría Interna del 

ODAS mediante los oficios de promoción números OSFEM/AEEP/SEPM/3401/2014, 

OSFEM/AEEP/SEPM/4486/2014 y OSFEM/AEEP/SEPM/5772/2014 de fechas 14 de 

agosto, 29 de octubre y 24 de noviembre de 2014, respectivamente. 

Tasa de Recaudación de los Derechos de Agua Potable 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 
Para el ejercicio 2014 este indicador obtuvo un resultado de Crítico, toda vez que los 

ingresos están comprometidos a cubrir las deudas contraídas a corto plazo, por lo que 

se le exhorta a implementar acciones tendentes a sanear sus finanzas públicas. Cabe 

resaltar que el impacto de la deuda en sus ingresos es mayor a lo reportado en el 

ejercicio 2013. 

 

Los resultados de las evaluaciones del indicador, le fueron dados a conocer al 

Organismo Descentralizado Operador de Agua durante el ejercicio 2014, mediante los 

pliegos de recomendaciones números OSFEM/AEEP/SEPM/3400/2014, OSFEM/AEEP/ 

SEPM/4485/2014 y OSFEM/AEEP/SEPM/5771/2014 y a la Contraloría Interna del 

ODAS mediante los oficios de promoción números OSFEM/AEEP/SEPM/3401/2014, 

Impacto de la Deuda a Corto Plazo Sobre los Ingresos 
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OSFEM/AEEP/SEPM/4486/2014 y OSFEM/AEEP/SEPM/5772/2014 de fechas 14 de 

agosto, 29 de octubre y 24 de noviembre de 2014, respectivamente. 

 
 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

Durante el ejercicio 2014 y por segundo año consecutivo la entidad municipal muestra 

un nivel de desempeño en la evaluación del indicador de Bueno, toda vez que cuenta 

con organigrama, reglamento interior y manual de procedimientos, sin embargo con el 

objeto de alcanzar la máxima calificación, se le exhorta a considerar acciones para 

estructurar el manual de organización, a fin de mejorar y mantener actualizada la 

documentación normativa básica de la gestión pública municipal. 

 

El resultado de la evaluación del indicador, le fue dado a conocer al Organismo 

Descentralizado Operador de Agua durante el ejercicio 2014, mediante el Pliego de 

Recomendaciones número OSFEM/AEEP/SEPM/4485/2014 y a la Contraloría Interna 

Documentos para el Desarrollo Institucional 
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del ODAS mediante el Oficio de Promoción número OSFEM/AEEP/SEPM/4486/2014 

ambos de fecha 29 de octubre de 2014. 
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EVALUACIÓN DE METAS FÍSICAS 



 

 



 ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA DE ZUMPANGO 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 223

 
 

En el ejercicio 2014 el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en 

atención a las funciones que legalmente le fueron conferidas, determinó evaluar el 

cumplimiento de las metas físicas establecidas en los Programas Operativos Anuales 

Municipales (POA), basado en la estructura programática municipal con la que operaron 

las entidades fiscalizables en el ejercicio fiscal en cuestión. 

 

Cabe destacar que la referida evaluación permite al Organismo identificar el resultado 

que alcanzó con respecto a lo programado, en términos de lo que señala el artículo 14, 

fracción IX de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, coadyuvando a 

realizar eventuales replanteamientos a políticas y objetivos. 

 

Para efectos de la Cuenta Pública 2014, la evaluación al Programa Operativo Anual 

(POA) se enfocó al programa 10 02 02 “Agua y Saneamiento”. 

 

Bajo este contexto, a continuación se presenta el cumplimiento de las metas físicas 

contenidas en el programa establecido por el Organismo Descentralizado Operador de 

Agua de Zumpango en su POA, para el ejercicio fiscal 2014: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Resultados Generales de la Evaluación Anual de Metas Físicas 
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

Como se observa en el cuadro anterior, el Organismo Descentralizado Operador de 

Agua muestra rebase del cien por ciento en algunos proyectos evaluados en el ejercicio 

2014 y la no programación en otros, por lo que se recomienda verificar su proceso de 

planeación, programación y presupuestación, a fin de considerar acciones dirigidas a 

atender las políticas de gobierno plasmadas en el Plan de Desarrollo Municipal. 

 

Los resultados de las evaluaciones al cumplimiento del programa le fueron dados a 

conocer al Organismo Descentralizado Operador de Agua durante el ejercicio 2014, 

10 02 02 Programa Agua y Saneamiento
(Seis proyectos)

10 02 02 02 Subprograma Agua Potable

10 02 02 02 01
Construcción de Infraestructura para
Agua Potable

10 02 02 02 02
Operación y Mantenimiento de
Infraestructura Hidráulica para el
Suministro de Agua en Bloque

10 02 02 03 Subprograma Drenaje y Alcantarillado

10 02 02 03 01 Construcción de Infraestructura para
Drenaje y Alcantarillado

10 02 02 03 02 Operación de Infraestructura para
Drenaje y Alcantarillado

10 02 02 05 Subprograma
Coordinación Intergubernamental y
Desarrollo Institucional

10 02 02 05 01
Consolidación, Fortalecimiento y
Apoyo a Organismos Operadores y
Comunidades

10 02 02 05 02 Cultura del Agua No programado

Código

Proyectos

Proyectos

Proyectos

Categoría Descripción Cumplimiento del Programa Operativo 
Anual 2014 en Porcentaje

No programado

145.21

No programado

No programado

103.88

                                                   Cumplimiento de Metas Físicas del Ejercicio 2014 
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mediante los pliegos de recomendaciones números OSFEM/AEEP/SEPM/3400/2014, 

OSFEM/AEEP/SEPM/4485/2014 y OSFEM/AEEP/SEPM/5771/2014 y a la Contraloría 

Interna del ODAS mediante los oficios de promoción números OSFEM/AEEP/SEPM/ 

3401/2014, OSFEM/AEEP/SEPM/4486/2014 y OSFEM/AEEP/SEPM/5772/2014 de 

fechas 14 de agosto, 29 de octubre y 24 de noviembre de 2014, respectivamente. 

 
 



 

 



 ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA DE ZUMPANGO 
  

 

 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 227

 

RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 
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Guía para el cumplimiento de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental Cumplió Comentarios

1. Cuenta con Manuales de Contabilidad. Sí

2. Registra en cuentas específicas de activo de los bienes
muebles e inmuebles; así como el registro contable de las
inversiones en bienes de dominio público y el registro auxiliar
de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos.

Sí

Revela obras de dominio público que
no se registraron al gasto al cierre del
ejercicio.

3. Publica el inventario actualizado en internet. No

4. Realiza la baja de bienes muebles e inmuebles. Sí

5. Realiza los registros contables con base acumulativa. Sí

6. Los registros auxiliares muestran los avances
presupuestarios y contables. Sí

7. La lista de cuentas está alineada al plan de cuentas emitido
por el CONAC. Sí

8. Realiza la contabilización de las operaciones conforme a
las etapas presupuestales y contables respaldadas con la
documentación original que compruebe y justifique los
registros que se efectúen. 

Sí

9. Presenta el Estado de Situación Financiera, Estado de
Actividades, Estado de Variación en la Hacienda Pública,
Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de
Flujos de Efectivo, Notas a los estados financieros, Estado
Analítico del Activo.

Sí

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango

CUMPLIMIENTO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL CONSEJO 
NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 
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Guía para el cumplimiento de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental Cumplió Comentarios

10. Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos (identificar los montos y
adecuaciones Administrativa, Económica, por Objeto del
Gasto y Funcional).

Sí

11. Dispone de catálogos de bienes y las respectivas matrices 
de conversión con las características señaladas en los
artículos 40 y 41, asimismo, de la norma y metodología que
establezca los momentos contables de ingresos y gastos
previstos en la ley.

Sí

12. Realiza los registros contables con base acumulativa y en
apego a postulados básicos de contabilidad gubernamental
armonizados en sus respectivos libros de diario, mayor e
inventarios y balances.

Sí Diferencias en saldos registrados por
la entidad municipal y entidades
externas.

13. La información financiera, presupuestaria, programática y
contable, es la base para la elaboración de la Cuenta Pública.

Sí

14. Cancelar la documentación comprobatoria del egreso
con la leyenda "Operado" o como se establezca en las
disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo
de aportaciones, programa o convenio respectivo.

Sí

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango
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SI NO

1. Estado de Situación Financiera. No

2. Estado de Variación de la Hacienda Pública. No

3. Estado de Cambios en la Situación Financiera. No

4. Notas a los Estados Financieros. No

5. Estado Analítico del Activo. No

6. Norma para establecer la estructura del Calendario de
Ingresos base mensual. Si

7. Norma para establecer la estructura del Calendario del
Presupuesto de Egresos base mensual. No

8. Norma para la difusión a la ciudadanía de la ley de Ingresos
y del Presupuesto de Egresos. Si

9. Norma para armonizar la presentación de la información
adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos. Si

10. Norma para armonizar la presentación de la información
adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos. Si

11. Norma para establecer la estructura de información de
montos pagados por ayudas y subsidios. Si Publicado segundo trimestre 2014.

12. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo
menos cada 6 meses. No

Organismo Descentralizado  Operador de Agua de Zumpango

Cumplimiento del Titulo V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
(Ejercicio 2014)

Nombre del Formato
Cumplió

Comentarios

CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO QUINTO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POR 
EL CONAC 
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En relación con el Informe de Resultados del ejercicio anterior, la reincidencia de los 

hallazgos determinados es: 

 

Núm. Hallazgo Recomendación
 

1 La información presupuestal de la Cuenta Pública difiere de la
presentada en el Informe Mensual de diciembre.

Integrar la Cuenta Pública con las cifras acumuladas al 31 de
diciembre, y presentadas en el Informe Mensual correspondiente, con
base en los artículos 16, 22 y 52 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y en el 353 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios.

2
El Estado de Situación Financiera y anexo revelan saldo en
proveedores por pagar a corto plazo y otras cuentas por pagar a corto
plazo con antigüedad mayor a un año.

Realizar la depuración de las cuentas con antigüedad mayor a un
año, previa autorización de la Junta de Consejo, de conformidad con
el artículo 22  de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

3
En el Estado de Situación Financiera Comparativo, el Organismo
Descentralizado Operador de Agua revela afectación a la cuenta de
resultado de ejercicios anteriores.

Verificar que, previo a la afectación de resultado de ejercicios
anteriores, se cuente con la justificación y autorización de la Junta de
Consejo, en cumplimiento con las políticas de registro del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado México.

4

El informe anual de construcciones en proceso presenta obra de
dominio público que no se registró al gasto al cierre del ejercicio,
además de que la obra no revela el avance físico y financiero, así
como la fecha de inicio y término.

Al concluir la obra o al cierre del ejercicio, transferir el saldo de la
cuenta construcciones en bienes del dominio público al resultado del
ejercicio, así mismo deberá llevar un control por cada obra para
conocer el grado de avance tanto físico como financiero para mostrar
el resultado real de las operaciones de la entidad municipal, con base
en el artículo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en
las políticas de registro del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado México, en la Gaceta del Gobierno
del Estado de México, núm. 56 del 24 de septiembre de 2013. 

5
En la confirmación de saldos se determinaron diferencias con el
ISSEMYM por 231.7 miles de pesos; CAEM por 8,832.8 miles de
pesos y CFE por 3,784.8 miles de pesos. 

Formular la conciliación con estos organismos y realizar los ajustes
correspondientes, de conformidad con los artículos 22, 36 y 45 de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

6

La proporción de la deuda registrada en relación con los ingresos de
gestión fue del 52.0 por ciento, el cual rebasa lo establecido en el
artículo 5 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de
México para el Ejercicio Fiscal del Año 2014.

Implementar políticas para incrementar sus ingresos y disminuir sus
gastos, con la finalidad de sanear las finanzas públicas de la entidad,
de acuerdo al artículo 5 de la Ley de Ingresos de los Municipios del
Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2014, artículo 259 y
260 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

7 La información financiera, presupuestal y el inventario publicados en
la página web de la entidad no se encuentran completos.

Publicar la información financiera, presupuestal y el inventario de
conformidad con el artículo 27 y Título Quinto de la Transparencia y
Difusión de la Información Financiera de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental.

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango

HALLAZGOS DE CUENTA PÚBLICA 
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 Revela cuentas a corto plazo con antigüedad mayor a un año. 

 Revela afectación a la cuenta de resultados de ejercicios anteriores. 

 El informe anual de construcciones en proceso revela obras de dominio público 

que no se registraron al cierre del ejercicio. 

 En la confirmación de saldos se determinaron diferencias con CFE y CAEM. 
 

El órgano de control interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación 

de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de 

Zumpango, México, como autoridad competente en materia de auditoría, control y 

evaluación, dará puntual seguimiento a los hallazgos identificados en el resultado de la 

fiscalización superior a la Cuenta Pública y, porque las recomendaciones constituyen 

medidas para mejorar el manejo de los recursos públicos de una forma responsable, 

eficiente, eficaz y transparente; esto con fundamento en los artículos 16 y 116, fracción 

II, sexto y séptimo párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 61, fracciones de la XXXII a la XXXV, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 8, fracciones XII, XVI, XXII y XXVII 

inciso a. y 13, fracciones VII y IX, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

México; 52, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios. 

Es importante destacar que las acciones que emprenda la contraloría, relacionadas con 

los hallazgos de referencia, debe hacerlas sólo del conocimiento del Director General 
del Organismo Operador de Agua, como superior jerárquico. 
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INFORMES MENSUALES 
 
De la fiscalización a los Informes Mensuales no se determinaron observaciones 

resarcitorias. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLIEGO DE OBSERVACIONES  
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

La contraloría del Organismo Descentralizado Operador de Agua de Zumpango, 

México, como autoridad competente en materia de auditoría, control y evaluación 

municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos identificados en el resultado de la 

revisión a la Cuenta Pública y, en su caso, determinará el procedimiento que 

corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente, lo anterior 

con fundamento en los artículos 16 y 116, fracción II, sexto y séptimo párrafos, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61, fracciones de la XXXII a la 

XXXV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I 

y 95, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 

8, fracciones XII, XVI, XXII y XXVII inciso a. y 13, fracciones VII y IX, de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de México; 47, tercer párrafo y 52, de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y 112, de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México. 

Núm.

1 Transparencia en el 
Ámbito Municipal

No remitió en su totalidad la información
requerida por el OSFEM, incumpliendo lo
dispuesto por el artículo 12 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios.

Atender cada una de las fracciones y dar
seguimiento permanente a lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado
de México y Municipios, además de
eficientar el servicio de acceso a la
información pública.

2
Tasa de Recaudación de 
los Derechos de Agua 
Potable

El Organismo mostró ineficacia en las
acciones de recaudación de los derechos
de agua potable.

Implementar acciones tendentes a eficientar
el proceso de recaudación de los derechos
de agua potable a fin de mejorar su
desempeño.

3
Impacto de la Deuda a 
Corto Plazo Sobre los 
Ingresos

Se está comprometiendo en demasía el
ingreso para hacer frente a los adeudos
adquiridos por esta entidad municipal.

Llevar a cabo un análisis económico a fin
de abatir el compromiso de los ingresos al
saneamiento financiero.

4
Evaluación del 
Cumplimiento de Metas 
Físicas 

La entidad municipal mostró ineficacia en 
el cumplimiento de metas y objetivos del 
POA.

Verif icar su proceso de planeación,
programación y presupuestación, a f in de
considerar acciones dirigidas a atender las
políticas de gobierno plasmadas en el Plan
de Desarrollo Municipal.

Nombre del Indicador Comentarios de la Evaluación 2014 Recomendaciones

RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA 
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El presente Informe de Resultados se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 50 y 51 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 

 
  














































































































